
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 

FACULTAD DE DERECHO 

LA FUNCION SOCIAL DE LA BANDERA 
NACIONAL. 

TESIS PROFESIONAL 
QUE PARA OBTENER EL TITULO DE 

LICENCIADO EN DERECHO 

PRESENTA 

MARIA DEL ROCIO RODRIGUEZ ARVIZU 

M¡xlco, D. F. 1915 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



CAPITULO I 

ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA BANDERA NACIONAi. 

A) PERIODO PRECORTESIANO 

B) PERIODO COLONIAL 

C) PERIODO INDEPENDIENTE 

D). PERIODO DE LA REFORMA 

E) PERIODO PORFIRISTA 



1 

ANrECEDENTES HISTORICOS DE LA BANDERA NACIONAL 

La historia de México, es la historia de nuestra bandera 

nacional, en ella está marcada una serie de etapas o períodos, 

cada uno de los cuales tiene su sello particular que.la disti!!, 

gue de las demas, sin que se rompa 'su unidad.· 

El primer período ha sido llamado "Precortesiano1' porque 

es anterior al desc~brimiento de Alll6rica, y porque incluye a -

los pueblos de Mhico, desde su estable.cimiento hasta la lleg!. 

da de los espanoles, que interrumpieron el desarrollo indígena 

con la interp_osid6n de elementos europeos. 

· El segundo período se denomina "Colonial" porque compren

de el desenvolvimiento de nuestro. país desde que España intro

dujo su cultura, transformándola en una colonia esp~ñola, con 

su gobierno e instituciones propias. 

~l tercer período es llamado "Independiente" porque incl!!. 

ye los grandes acontecimientos que determinaron el car~cter de 

la.nación mexicana; la Independencia y la Reforma, que signif!_ 

. can las dos grandes luchas que sostuvo el pueblo mexicano en -

el siglo XIX para consolidar su libertad polÍtica e iniciar su 

propio desarrollo econ6mico, social y cultural. 
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Cada etapa se distingue taabién por una gran variedad de 

emblemas o símbolos que utilizaron los diferentes grupos, para 

defender sus principios. 

A continuaci6n hare un breve recorrido por ras diferentes 

etapas, para conocer los diversos estandartes o emblemas que -

enarbolaron nuestros pasados, coaenzando por el periodo preco~ 

tesiano. 

A) PERIODO PRECORTESIANO 

La historia antig~a de México, que se consigna en los nu

merosos jorglíficos y monumentos de la época, nos da la raz6n 

del origen y objeto de las banderas y estandartes entre nues-
" 

tras razas primitivas. 

En los tiempos de Moctezuma Ilhuicamina, durante la gue--

rra emprendida contra los Cuextecas, cuentan que los capitanes 

dijeron a sus cuadrillas: "si estando revueltos con el enemigo 

alguno ºerrase en el tino de su escuadr6n, para esto manda Tla

calel que se lleve una bandera de cada barrio alt.a, con las ar 

mas del mismo barrio y que tengan todos en cuenta de acudir 

allí tras aquellas banderas y señales, y vayan apellidando el 

barrio de donde· son para que sean conocidos". (l) 

(1) BASURTO G., Carmen.- México y sus.símbolos.- Editorial 
Avante, S.A.- Novena edici6n.- México 1983.- Pág. SS 
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Cada Calpulli del imperio mexica tenía su bandera; des-

graciadamente no ha quedado descripci6n ni pintura de muchas. 

Los tlaxcaleses (o tlaxcaltecas) en su· bandera tenían un 

águila con las alas extendidas. La bandera de Ocotelolco te 

nía un pájaro verde sobre una roca; la de Tizapán, una garza 

blanca sobre una peña elevada; l~ de Tepicpac un lobo feroz -

con algunas flechas en la garra, y de la Quiahuitztlan, un P! 

rasol de plumas verdes. (2) 

Es de suma importancia el pueblo azteca y su relaci6n -

con la bandera nacional ya que en ellos se refleja la crea---

ci6n del águila, la serpiente y el nopal. Dice la leyenda -

que en donde los aztecas encontraran un águila devorando una 

serpiente sobre un nopal, ahí debían de establecerse, para --

formar su gran imperio. 

Para este pueblo el águila, la serpiente y el nopal te-

ní~n un gran significado, verémos a continuaci6n diversos cri 

terios acerca de lo que quiere decir cada uno de ellos. 

Rubén Vasconcelos Beltrán seftala que el águila y la ser-

piente eran dos elevado símbolos. El águila representa la -

(2) Cfr. BASURTO G., Carmen.- Op. cit. pág. 56 
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fuerza c6saica del sol, la serpiente, las potencialidades de 

la tierra. El &guila devorando a la serpiente si¡nifica la · 

uni6n de. principios vitales que orienta a un pueblo hacía •! 

tas de supcraci6n, a partir del conocimiento hUJ1ano logrado -

en íntimo contacto con la naturaleza, con la tierra y con di_! 

posici6n para la lucha, para la actividad dinámica que condu-

ce la vida humana a niveles más altos y elevados. Y el no- -

pal era para los antiguos •exicanos, una planta hermosa, 

atractiva y original, propia del paisaje del Anáhuac, que da 

el nombre a su gran ciudad Tenochtitlan, que en su má-s senci· 

lla aceptaci6n significa "entre tunas y nopales"C3) 

Para Manuel Carrera Stampa en su libro El Escudo Nacio--

nal, nos sei'iala "la figura entera del escudo; peña, nopal, -

águila (sol) y la oscuridad (zodiáco - serpiente - conejo), 

sobre el tunal de piedra. La serpiente devorada por el águ! 

la debe entenderse como la expresi6n simbólica de la derrota 

del arco nocturno celeste por el sol. El eterno combate en-

tre las potencias del día y la noche; luz y tinieblas, y el -

triunfo del día sobre la noche. Sol y luna, son la antité--

sis de la mentalidad indígena que nos habla de lá perenne lu

cha en este mundo entre los poderes del bien y el mal"C4) 

(3) 

(4) 

Cfr. VASCONCELOS BELTRAN, Rubén.-Historia ael Himno Nacio· 
nal e Historia de la Bandera.- Ediciones Populares de la -
Direcci6n de Educaci6n y Bienestar Social.- México 1968.
Pág.Z7 
CARRERA STAMPA, Manuel.- El Escudo Nacional.-Talleres de -
Impresiones de Estampillas y Valores de la Secretaría de -
Hacienda y Crédito Público. -México 1960 .. - Pág. 30 
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No debemos confundir la relación entre el símbolo 4guila 

serpiente-nopal y la leyenda de la fundación de Tenochtitlan, 

como así nos indica Walter:Krickeberg, "ya que el priaero ex· 

presa en su forma original la lucha cos•o16gica de los ele•e~ 

tos opuestos, porque el águila simboliza al sol y el cielo de 

la mañana, y la serpiente representa el zodíaco de los mexic! 

nos y el cielO' nocturno". (S) 

La funci6n de Tenochtitlan según narra Ignacio Berna!, es 

el episodio más característico de toda la historia azteca, ade 

más revela su forma de ser, porque se combina inteligencia 

práctica y habilidad política mezclada al fanatismo. Ya que 

los sacerdotes comprendieron el valor estratégico y político -

que representaba ese sitio. Así nos señala el mismo historia 

dor que "tratándose de una isla la defensa era más fácil ya 

que s6lo podía atacárseles por agua, además estaba colocada en 

los confines de tres reinos por lo que en realidad, siendo de 

los tres no era de ninguno". (6) 

Según la cr6nica de. Mexicáyotl se narra el episodio de la 

fundaci6n de Tenochtitlan, "Nos cuenta que estando desterrados 

y sin sitio de colocar el templo de su dios Huitzilopochtli se 

les aparece de nuevo y les ordena que sigan b~scando hasta en· 

(5) 

(6) 

KRICKEBERG, Walter.- Las antiguas culturas mexicanas.- Fon 
do de Cultura Econ6mica.· Segunda Edici6n.- México 1961.-
Págs. 41-42 
BERNAL, Ignacio.· Tenochtitlan en una isla.- Instituto Na· 
cional de•Antropología e Historia.- México 1959.- Pág. 108 
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contrar el lugar preciso que, desde el principio de los tiem

pos,. él tiene señalado para la fundaci6n de la capital mexic! 

na. Dentro del carrizal, se erguiría y lo guardaría él, ---

Huitzilopochtli, y orden6 a los mexicanos. Inmediatamente -

vieron el ahuehuete, el sauce blanco que se alz~ allí y la -

cuila y el junco blanco y la rana y el pez blanco y la culebra 

blanca del agua, y luego vieron que había una cueva. En ---

cuanto vier6n esto lloraron los ancianos y dijeron: de manera 

que aquí es donde será, puesto que vimos lo que nos dijo y º! 

den6 Huitzilopochtli, oid que hay algo más que no habéis vis

to todavía y idos incontinenti a-ver el Teno~h en el que ve-

reís se posa alegremente el águila la cual pone y se asolea -

allí, por lo cual os satisfareis, ya q~e es donde germin6 el 

coraz6n del Copil. Y llegados al sitio vieron cuando ergui-

da el águila sobre el nopal come alegremente desgarrando las 

cosas al comer y así que el águila les vi6 y agach6 muy mucho 

la cabeza, aunque tan s6lo d~ lejos la vieron y su nido todo 

el de muy variadas plumas preciosas, y vieron, así mismo, es

parcidas allí las cabezas de muy variados pájaros". (7) 

Así tenemos que hay que diferenciar la simb~logía del -

águila, el nopal y la serpiente con la fundaci6n de Tenochti

tlan para distinguir el verdadero significado 'de·la ideología 

azteca. 

(7) BERNAL, Ignacio.- Op. cit.- Pág. 110 
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De mayor consistencia es h hip6tesis del arque6logo Al

fonso Caso, estructurada con base en fuentes hist6ricas y te~ 

timonios arqueol6gicos, para él "el águila representa al sol 

el nopal el árbol espinoso que produce la tuna roja, es el á~ 

bol de sacrificio; y seg6n la mitología, s6lo el sacrificio • 

de los hombres podrá alimentar al sol, s61o ofreciéndole la -

tuna colorada (el coraz6n de los prisioneros} podrá el ave so 

lar continuar su vuelo".(B) 

Para Alfonso Caso la lucha entre el sol y los poderes -

nocturnos, no es Únicamente una lucha c6smica entre dos fuer

zas que se'.~isputan el dominio del mundo, sino que también es 

una lucha ética; el bien contra el mal, por eso los aztecas -

tienen una misi6n, la de alimentar al sol con corazones huma

nos para que la vida continúe, y la humanidad reciba los bene 

ficios de los poderes luminosos sobre los poderes de la noche. 

De esta manera lo.s aztecas se justfican al conquistar y exten 

~er su dominio.C9l 

Los autores mencionados anteriormente coinciden en el si& 

nificado del águila y la serpiente, la primera como represen-

tante del bien y la segunda del mal, en su eterna lucha que en 

(8) 

(9) 

CASO, Alfonso.- El águila y el nopal.- Memorias de la Aca
demia Mexicana de la Historia.- Volumen·No.2.- México 1964 
Pág. 102 
Cfr. Ibídem.- Págs. 103-104 
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frentan d!a a día, esperando siempre que el águila triunfe so

bre la serpiente. 

La cultura azteca, su organizaci6n social, ,su dominio so-

bre otros pueblos, desaparecieron absorbidos dentro de la cul-

tura europea. Pero el águila y el nopal, siguen en nuestro -

escudo como una inspiraci6n, creemos al igual que los aztecas 

que es fundamental un ideal. As!, el símbolo que movi6 .ª los 

· aztecas a trav~s de los desiertos y las planicies del norte, -

hasta fundar la ciudad del sol en medio del lago, sigue siendo 

actual. 

B) PERIODO COLONIAL 

Este período comienza el 13 de agosto del año 1521 y des

de ella comenz6 la historia de la Ciudad de México, por haber 

pasado entonces el imperio azteca a los españoles . 
.,. 

En esta fecha, "después de que fue aprehendido el último 

emperador azteca, Hernán. Cortés asume el mando político y mili 

tar de la Nueva España". (lO) 

El estandarte con el cual Hernán Cortés hizo su campaña -

(10) CASASOLA, Gustavo.- Seis Siglos de Historia Gráfica de Mé 
xico 1325-1680.- Ediciones Gustavo Casasola.- México 196!. 
Pág. 67 
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de conquista y efectuó su entrada triunfal a la gran Tenoch

ti tlan en 1521, llevaba la imagen de la Virgen María, pinta

da sobre un damasco rojo, ·ciñendo en la cabeza una corona de 

oro circundada de rayos y doce estrellas f-0naando un semic{~ 

culo. 

Este pendón durante muchos años, estuvo en la capilla -

de la universidad donde fue venerado por varias generaciones 

de estudiantes, con el tiempo pas6 al Museo de Historia de -

Chapultepec.Cll) 

El 13 de agosto de 1528 Cortés orden6 que anualmente se 

verificara el "Paseo del Pend6n". Esta es la primera festi 

vidad cívico-religioso que se llevó a cabo en la Ciudad de· -
" ~'!.• , .t~l,. ::, ~T.':' 

México, dando lugar a que más tarde se confeccionaran estan

dartes que debían pasarse en ese día.ClZ) 

El "Paseo del Pendón" era una especie de fiesta oficial 

de la bandera, haciéndose un recorrido por las principales -

calles de la ciudad, que terminaba en la iglesia de San Hip2 

litc:i. 

Hubieron varios escudos de armas de los dife~entes ----

(11) Cfr. CASASOLA, Gustavo.- Op. ci~. Pág. 68 
(12)· Cfr. BASURTO G., Carmen. - Op. cit. Pág. 59 



lll 

barrios de la Ciudad de México, como el de Xochimilco, Tacu·· 

ba, Coyoacán, pero ninguno de estos representa o simboliza lo 

que actualmente es el Escudo Nacional. 

El Último estandarte que se uso como bandera en la época 

virreinal prevaleci6 hasta el Z4 de agosto de 1821, era de -

forma cuadrada de color pardo leonado y del centro partia ha

cía las esquinas la cruz de San Andrés, de brazos aspados y -

de color morado, rematando en los extremos de la cruz un escu 

do de la Ciudad de México, con leones coronados y sobre cada 

uno 'de los escudos una corona rea1.C 13) 

El siguiente periodo que estudiare es el más importante -

porque en él se definen los colores y el escudo de la bandera 

nacional. 

C) PERIODO INDEPENDIENTE 

La lucha por la independencia es el paso obligado para -

que México deje de ser una colonia de España y adquiera la ca

lidad de nación libre y soberana. 

Entre las diversas causas que produjeron esta movimiento 

que se inicia en 1810 y termina en 1821, hubo algunas internas 

(13)Cfr. BASURTO, Carmen.- Op. cit. Pág. 60 
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que tuvieron su origen en las co~diciones mismas del régimen 

colonial, tales como la desigualdad econ6mica y social que -

existía entre los blancos, ·los aborígenes y las castas; los -

obstáculos que las leyes oponian al progreso de las mayorías 

populares, y el menosprecio con que eran vistos los nacidos -

en América. (l 4) 

A estas causas internas se agregaban otras externas pro

ducido por el estado de cosas que reinaba en Europa en aquel 

tiempo, tales como la Revolución Industrial, la Revoluci6n -

Democrática que se desarrollo en Francia en el siglo XVIII. -

Todo esto provocó una inevitable oposición entre los america

nos y el gobierno espafiol. 

En este período hubieron símbolos bajo los cuales los m~ 

xicanos que lucharon en esta guerra de independencia enarbol!!_ 

ron para defender sus ideales. Nos referiremos a alguno de 

ellos. 

"La bandera que Miguel Hidalgo y Costilla utilizó el 16 

de septiembre de 1810 al convocar al pueblo a ganar la Inde

pendencia de Espafia, fue la imágen de la Virgen de Guadalupe,~ 51 

( 14) Cfr. MI RANDA BASURTO, Angel. - La Evolución de Mlixico. -
Editorial Herrero, S. A.- México 1970.- Págs. Z87-Z88 

(15) VASCONCELOS BELTRAN, Rubén.- Op. cit.- Pág. 27 
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Varios grupos de los primeros insurgentes utilizaron la 

imagen de la Guadalupana como símbolo que amparaba su lucha. 

"De ahí que el generalísimo José María :-forelos dispusie

ra en la .Ciudad de O.axaca que hubiera uniformado en las bande 

ras y que sin que los insurgentes dejaran de portar en sus es 

tandartes, sombreros o sobre el pecho las imágenes que fueran 

de su devoción, se hiciera una bandera con los colores azul y 

blanco, llevando en el centro del escudo de la Ciudad de .\!éxi 

co, por ser este el de la capital de la Nación". (l 6) 

La bandera que el licenciado Ignacio Lópe: Rayón utilizó 

para atacar Zitácuaro, en el famoso Regimiento de la Muerte,

era un lienzo rojo, partido por una cruz negra, en cuyo cen-

tro se encuentra una calavera y dos canillas y en la parte -

superior la leyenda: "El doliente Hidalgo". (l 7} 

Los insurgentes usaron otra bandera que lucía en los bar

cos mercantes que navegaban en las costas del Golfo de M~xico 

·y la de los Estados Unidos de Norteamérica, asta bandera era 

de tres colores: blanco, azul y encarnado, "fue saludada en -

Norteamérica con salva de 21 cañonazos". (lS) 

(16) Ibídem. Pág. 29 
(17) Cfr. Ibidem. Plig. 30 
(18) RUBIO MAi;lE, Ignacio:- Boletín del Archivo General de la -

Nación. - Tomo XII.- enero-junio.- México 1971.- Pág. Z2 
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En el año de 1821, la lucha por la independencia llegaba 

a su fin, y el general don Vicente Guerrero se unió con don -

Agustin de Iturbide, después de firmar el Plan de Iguala, el 

24 de febrero, los colores del pendón que enarbolaron en su -

entrada a la Ciudad de México, era el blanco, verde y rojo; -

el primero significaba la pureza de la religión católica apo! 

tólica y roma~a; el segundo la independencia, y el rojo la -

unión entre mexicanos.y europeos.Cl 9) 

Los colores estaban colocados en el orden indicado y las 

~ranjas en sentido diagonal, teniendo cada una de ellas una -

estrella bordada con hilos de oro, su confección se le atribu 

ye a un sastre de Iguala don José Magdaleno Ocampo. (20) 

Una vez instaurado el primer congreso se decretó que las 

franjas quedaran en sentido vertical y en el orden verde, blan 

co y rojo, que hasta hoy se ~antiene, en la franja blanca el -

~guila sola, de ~rente, con las alas abiertas, la cabeza de -

pérfil y con una corona imperial. 

A pesar de haberse firmado el Plan de Iguala que contenía 

tres artículos e ideas esenciales, a las que se les llamaron -

(19) 
(20) 

Cfr. BASURTO G., Carmen.- Op. cit. Pág. 61 
Cfr. Ley sobre características y uso del Escudo, la Bande 
ro y el Himno Nacional.- Secretaría de Gobernaci6n.- MéxI 
co 1968.- P!ig. 27 
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garantías y las cuales se reµresentaron en los colores de la 

bandera que adoptaron, como ya se dijo anteriormente, la si

tuación que había reinado durante la colonia continu6 igual, 

el imperio sostenido por los intereses de la aristocracia, -

fue transitorio, al igual que el emblema que utilizaron, ya 

que el águila coronada fue símbolo de un gobierno transito--

rio. 

Nuestro lábaro patrio surge, en forma definitiva en el 

momento en que la nación mexicana aparece en el mapa de los 

países independientes. "Simboliza el rompimiento con viejas , 
ataduras, la quiebra de nuestra independencia política con el 

exterior".CZl) 

Esto ocurre en 1823 durante el gobierno del Poder Ejecu-

tivo, formado por los generales Celestino Negrete, Nicolás -

Bravo y Guadalupe Victoria, estos convocan al Congreso Consti 

tuyente para que determinara la nueva forma de gobierno, y a 

su vez la nueva forma de la bandera nacional, el 14 de abril 

de 1823 se expidió un decreto definitivo que decía así: "El -

Soberano Congreso Constituyente Mexicano, a cons_ecuencia de -

la consulta del Gobierno, de 9 del corriente, sobre si ha de 

variarse o no el escudo de armas y el pabellón nacional, se -

ha servido decretar: 

(21) VASCONCELOS BELTRAN, Rubén.- Op. cit. Pág. 32 
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1.- Que, el escudo sea el 4guila •exicana, parada en el 

pie izquierdo, sobre un nopal que nazca de una pefta entre las 

aguas de la laguna, y agarrando con el derecho una culebra en 

actitud de despedazarla con el pico; y que orlen este blas6n 

dos ramas, la una de laurel y la otra de encina. confoTI1e al 

disefto que usaba el gobierno de los priaeros defensores de -

la independencia. 

2.- Que en cuanto al pabell6n nacional, se est6 al adop

tado hasta aquí, con la 6nica diferencia de colocar el águila 

sin corona, lo mismo deberá hacerse en el escudo11 .C22} 

Así pues tenemos que lo único que varió fue la corona i!_ 

perial, símbolo de una forma de gobierno monárquico, sistema 

que México no estaba dispuesto a adoptar. 

El pueblo mexicano que había realizado su independencia 

de España y derrocado el imperio de Iturbide sustituyó la fo~ 

ma de gobierno monárquico por un gobierno representativo y F~ 

deral, estampada en la bandera tricolor que acogió el pueblo -
~ 

entero como emblema de la mexicanidad, utilizando este en legi 

tima defensa contra las ambioiones imperialistas de naciones 

que poseían en ese momento una economía más firme y una tecno

logía superior a la nuestra.( 23) 

(22)RUBIO MARE, Ignacio.- Op. cit. Pág. 26 
(23)Cfr. CARRERA STAMPA, Manuel.- Op. cit. Pág. 366 
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Despu6s de lograda nuestra independencia, nuestro país -

sufre varias invasiones extranjeras, como la de Barradas en 

1829, la Guerra de Texas 1836, la Invasi6n Francesa o Guerra 

de los Pasteles en 1862-1863, y en todas ellas.el emblema me

xicano representado por el pafto tricolor, fue la insignia ve

nerada que guió al pueblo en su lucha por el derecho a ser li 

bre. 
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D) PERIODO DE LA REFORMA 

La Independencia logr6 la emancipación politica de MExi

co respecto de España, pero había conservado las institucio-

.nes sociales y económicas de la Colonia, un ejemplo de esto -

era la iglesia católica que tenía una influencia definitiva -

en la vida política y económica del país. 

En torno a esto se formaron dos partidos, los Conservad2_ 

res y los Liberales, "los primeros no concedían ninguna refo!. 

ma a las estructuras sociales y económicas del país, admitían 

parcialmente la idea de los derechos del hombre, negaban la -

libertad de cultos, reafirmando la unidad de la iglesia y el 

estado, apoyaban la educación religiosa, en todos los niveles 

de enseñanza, exigían el respeto a la propiedad particular y 

eclesiástica y defendían los fueros religiosos y militares 11 f24 ) 

El Partido Liberal estableci6 que el Poder Público es un 

servicio para'.la comunidad, exigier6n la separ~ci6n de la igl~ 

sia y el Estado, creían en la libertad de cultos, pugnaron por 

la desamorti:ación y nacionalizaci6n de los bienes del clerof 25) 

Los liberales luchaban por conservar el honor y la inte-

(24) AYAL.\, YASPIC Y KRONGOLD. - México en la Historia Contempo 
ránea,- Editorial Año de Juárez.- México 1972.- Pág. 212-

("25) .Cfr. Ibidem. - Pág. Z13 
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gridad nacional que eran seriJ~ente amenazados por la iglesia. 

El águila emblemática era el símbolo de ambos partidos, -

incompatibles e irreconsiliables, liberales y conservadores. 

"El águila adoptada oficialmente por el Decreto de 1823 

que al correr de los años se le había ido cambiando de postu-

ras, en tremenda anarquía, estampada en el Lábaro Nacional de 

tres colores que fue el mismo para los dos bandos implacables 

contendientes, ondearon orgullosas por todos los ámbitos del -

territorio. Para ambos partidos era la insionia amada de la 

patria". ( 26 ) 

Una vez que don Benito Juárez logró la cohesión nacional 

con ideas liberales el escudo nacional estampado en la bandera 

con diversidad de variantes, formado por el paño tricolor, fue 

respetado por las demás naciones como símbolo de un pueblo li

bre que deseaba la paz. 

El siguiente período abarca el gobierno de Porfirio Díaz 

en el cual el símbolo patrio de la bandera y el escudo nacio--

nal permanecen sin grandes variaciones. 

(26) CARRERA STAMPA, Manuel.- Op. cit.- Pág. 367 
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E) PERIODO PORFIRISTA 

Est.e período abarca de. 1876, fecha en que al amparo del 

Plan de Tuxtepec y la victoria de Tacoac, Porfirio Dfaz sube -

al poder, hasta su renuncia en 1911. 

Durante su gobierno se distinguen varias etapas: la prim~ 

ra de pacificaci6n de 1876 a 1880, seguida de un interinato de 

Juan N. Héndez y Manuel González (1880-1884). En 1884, reci-

bi6 el poder de Manuel González; la segunda etapa fue de plen!_ 

tud ~n el sistema de 1885 a 1905. En tanto que 1906 es el -

inicio de la etapa crítica que culmina en 1910-1911. (Z 7) 

En esta etapa existi6 un gobierno personal que acogi6 a -

todos lo.s, partidos e imperó sobre ellos dando más valor a la -

prosperidad material, se encausó la vida nacional por el econo 

mismo, se atendió en primer lugar a las grandes obras públicas 

rehabilitando además el crédito nacional e internacional, lo-

grande un gran auge material. 

El escudo nacional sufre una transformación, se le vuelve 

a cambiar de postura al águila, esta vez estará de frente a la 

francesa, posada en el nopal que nace de la roca, abierta de -

alas y aprisionando con la garra y el pico a la víbora, las --

(27) Cfr. AYALA,.Yaspik y Krongold.- Op. cit. Pág. 246 
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aguas de la laguna rodearan a la pefta; y abajo las ramas del 

encina y laurel entrelazadas por una cinta en semicírculo. 

"La nueva representaci6n heráldica del emblema fue la resul-

tante del nuevo partido político entronizado en el poder. 11 (
28 ) 

Abierta las alas, de frente, sola o con la víbora apri-

sionada fuertemente, el águila de esta época, fue la expre--

si6n de un México que finc6 su ser en la paz, el orden y el -

progreso. 

(28) CARRERA STAMPA, Manuel. - Op. cit. - Pág. 368 
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SITUACION ACTUAL DE LA BANDERA NACIONAL 

Tal y como conocemos la bandera nacional se debe al decre 

to del 20 de septiembre de 1916 expedido por don Venustiano -

Carranza, estando a cargo del Poder Ejecutivo de la Uni6n,· se 

precisó que e~ emblema deb[a ajustarse a la de los viejos c6d! 

ces, con el águila de perfil, posada sobre un nopal y Este so

bre una piedra en el agua. 

"Provisionalmente se puso en uso un disefto hecho por lo.s 

artistas Antonio G6mez y Jorge Enciso, mismo que despuEs qued6 

como definitivo, aunque no dej6 de ser objeto de algunas varia 

cienes". (29 ) 

El decreto de 191fr de.:::Jt~-:lto no lleg6 a entrar en vigor 

por las viscisitudes políticas de la época. 

En 1934 se expidió un nuevo decreto a fin de fijar en fo~ 

rna definitiva el diseño ~el escudo y la bandera nacional, de -

acuerdo con el mismo se conservó el águila de pérfil, se esti

liz6 su plumaje y su conformaci6n y se rectificó la posici6n -

de la serpiente. "se le diseño en forna simp_le y llana, con 

(29) VASCONCELOS BELTRAN, RubEn.- Op. cit.- Pág. 33 
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las líneas vigorosas y seguras, a la manera indígena, genuina 

y aut6ctona". C30) 

El diseño anterior de la bandera nacional dur6 34 años -

porque en 1968 el presidente Gustavo D!az Ordaz proaulg6 la -

Ley sobre las características y el uso de la bandera nacional 

para regular su correcta utilización. 

Miguel de la Madrid Hurtado, presidente actual de nues-

tro país, en igual forma expide en 1983 un acuerdo por el que 

se reafirma y fortalece el culto a los· símbolos nacionales; y 

en febrero de 1984 expide la Ley sobre el Escudo, la Bandera 

y el Himno Nacional. 

A) MEDIDAS Y DIMENSIONES DE LA BANDERA NACIONAL 

En la ley sobre las características y el uso del escudo, 

la bandera y el himno nacional publicado en.el Diario Oficial 

de la Federaci6n el 17 de agosto de 1968, se señalaba en el -

artículo octavo que "La bandera nacional se caracteriza por -

un rectángulo, dividido en tres franjas verticales de medidas 

idénticas, con los colores en el siguiente orden a partir del 

asta; verde, blanco y rojo. En la franja blanca y al cen---

tro~ tienen el escudo nacional, con un diámetro de tres cuar-

(30) CARRERA STAMPA, Manuel.- Op. cit.- Pág. 370 
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tas partes del ancho de dicha franja. La proporci6n entre -

anchura y longitud de la bandera es de cuatro a siete".ClZ) 

La anterior ley fue abrogada por la Ley sobre el Escudo, 

la Bandera y el Himno Nacionales publicada en ei Diario Ofi-

cial del 8 de febrero de 1984, en su primer.~rtículo transit! 

rio. 

Por lo que en forma muy parecida a la Ley de 1968, la -

Ley de 1984 en su artículo tercero sefiala: "La Bandera Nacio

nal consistente en un rectángulo dividido en tres franjas ve~ 

ticales de medidas idénticas, con los colores en el siguiente 

orden: verde, blanco y rojo. En la franja blanca y al cen--

tro, tiene el escudo nacional, con un diámetro de tres cuar--

tas partes del ancho de dicha franja. La proporción entre 

anchura y longitud de la bandera, es de cuatro a siete". C33) 

Se desprende de lo anterior que las franjas verde, blan

co y rojo, deben ser de idéntico tamaño y además la propor--

ción entre anchuFa y longitud debe ser proporcional de cuatro 

a siete. 

En el artículo 17 de la misma ley, se señala-que las ban 

(32) Diario Oficial del 17 de agosto de 1968.- Poder Ejecutivo, 
Secretaría de Gobernaci6n.- Pág. 3 

(33) Diario Oficial de la Federación del 8 de febrero de 1984.
Poder Ejecutivo, Secretaria de Gobernaci6n.- Pág. 5 
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deras para los inmuebles, tendrán las dimensiones y la conser 

vaci6n adecuadas a su uso y dignidad, y se confiará .al cuida

do del personal que para el efecto se designe, el cual vigil!, 

rá que en fechas correspondientes sean iza~as y arriadas pun

tualmente con los honores relativos, en donde fuere posible. 

Así tenemos que las banderas que se utilicen en escuelas 

templos y demás edificios públicos, como también en la sede -

de las representaciones diplomáticas y consulares de México;-

su medida deberá ser adecuada a su uso y dignidad. Es decir 

no hay medidas o dimensiones exactas dnicamente deb~ ser pro

porcional. 

Los particulares pueden hacer uso de la bandera nacional 

en sus vehículos o exhibirlas en sus lugares de residencia o 

de. trabajo. En estos casos la bandera puede ser de cualquier 

dimensión y con el escudo impreso en blanco y negro. 

conforme al articulo 32 de la mencionada ley. 

B) ANALISIS Y SIGNIFICADO DE LA BANDERA NACIONAL 

Esto --

La bandera nacional está formada por el lienzo tricolor y 

por el escudo nacional, ambos tienen un profundo signficiado -

por lo que es de gran importancia hacer un análisis de ambos -

símbolos patrios. 



a) ESCUDO 

El artículo segun'do de la Ley de 1984 _sobre el escudo, -

la bandera y el himno nacional, nos dice que el es.cudo está -

"cons ti tui do por un águila mexicana, con el pérfil izquierdo 

expuesto, la parte superior de las alas en su nivel más alto 

que el penacho y ligeramente desplegadas.en actitud de comba

te con el plumaje de sustentaci6n hacía abajo tocando la cola 

y plumas de ésta en abanico natural. Posada su garra iz----

quierda sobre un nopal florecido que nace en una peña que --

emerge de un lago, sujeta con la derecha y con el pico, en a~ 

titud de devorar a una serpiente curvada, de modo, que armon~ 

ce con el conjunto. Varias pencas del nopal se ramifican a 

los lados. Dos ramas, una de encino al frente del águila y 

otra de laurel al lado opuesto, forman· entre ambas un semicír 

culo inferior y se unen por medio de un listón dividido en -

tres franjas que, cuando se representa el escudo nacional en 

colores naturnles, corresponden a los de la bandera nacional. 

'El águila, la serpiente y el nopal tienen un significado 

muy profundo que viene desde tiempos de los aztecas, como lo -

hé explicado en el capítulo anterior. 

Paso a paso a través de los caminos de la historia pa--

tria, este símbolo ha ido forjándose desde los tiempos remotos 
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y fabulosos creadores de leyendas y mitos, hasta llegar a ser 

la insignia de nuestro pueblo, el emblema de la aexicanidad. 

El escudo nacional surge como una inspiraci6n, la lucha 

incansable del bien contra el mal, representada con el iguila 

y la serpiente. El nopal inserto en nuestro escudo signifi-

ca la ayuda para que el águila triunfe sobre la serpiente. 

Como nos .sefiala Rubén Vasconcelos Beltrán en su libro -

"el águila revela dignidad y poderío; y su gesto, la voluntad 

de vencer. Los rasgos son de un águila j6ven y vigorosa ---

cuyo perfil se inspira en el águila,que aparece en el código 

mendocino". C34 ) 

Integra. también al escudo nacional, una serpiente de ca!_ 

cabel claramente. caracterizada por los colnillos y el crótalo, 

y cuando el escudo se representa a colores, por las manchas de 

la piel. 

"Se sustituyó la figura de una serpiente acuática por una 

de cascabel, porque ésta tiene una importante significación en 

la mitología cosmogónica de nuestros ancestros indígenas". C35J 

(34) VASCONCELOS BELTRAN, Rubén.- Op. cit.- Pág. 34 
(35) Ibidem. Pág. 35 
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En la representaci6n de la peña que emerge de un lago se 

emplearon los signos jeroglíficos aztecas, representativos de 

la piedra y el agua. 

El lago representa una faceta de la manera de ser del 

pueblo azteca, esencialmente guerrero, sensible y artista. 

"Un laz.o tricolor, simboliza la uni6n patriótica, ata una ra-

ma de encino y otra de laurel emblemas de la fortaleza y la -

victoria que nos hacen presentes las profundas raíces del mes 

"tizaje racial y cultural de nuestra nación".C 36 l 

b) COLORES 

La Ley sobre el escudo, la bandera y el himno nacional -

publicada el 8 de febrero de 1984, en su artículo tercero, --

nos indica que los colores de la bandera nacional son, siguie~ 

do el orden a partir del asta: verde, blanco y rojo. 

Estos colores son utilizados por primera vez por el Ejé~ 

cito Trigarante o de las Tres Garantías, quien al mando de -

éste se encontraba Agustín de Iturbide cuando entraron a la -

capital.del país, consumada en esta forma la independencia de 

!·léxico. 

(36) -Oiario Oficial de la Federación der 8 de febrero de 1984.
Podcr Ejecutivo, Secretaria de Gobernación.- Pig. 28 
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Se le llamó Ejército Trigarante o de las Tres Garantías 

porque apoyó el Plan de Iguala, el cual contenía en su parte 

medular ideales de mantener la religión, la independencia y -

la unión de todos los mexicanos, expresando estas ideas en -

los colores del pabellón nacional (verde, blanco y rojo). C37) 

Las fajas. de estos diversos colores fueron modificándose 

en un princfpio fueron diagonales, y por decreto del primer -

congreso, se ordenó que las fajas fueran verticales, para que 

en la blanca del centro quedase mayor espacio para pintar el 

escudo nacional. 

C) FORMAL IDADF.S p,\RA SU RESGUARDO 

Se entieride por resguardar, "Defender, precai·erse o pre-

venirse contra un daño; por lo tanto resguardo es la guardia 

o seguridad que se pone en una cosa". ( 38 1 

Para este efecto el modelo de la bandera nacional auten-

tificado por los tres poderes de la Unión, permanecen deposi

tados en el Archivo General de la Nación y en el Museo Nacio

nal de Historia. 

(37)Cfr. RUBIO M\:\E, Ignacio.- Op. cit.- Pág. 9 
(38)Diccionario PorrQa de la Lengua Espaftola.- Editorial Po-

rr6a, S. A.- Ndvena edición.- México 1976.- Pig. 656 
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Así mismo el Reglamento ceremonial de la bandera, para 

las escuelas primarias de la República Mexicana, nos sedala -

en sus artículos del 37 al 43, las reglas para la conserva--

ci6n de las banderas.C 39 l 

El artículo 37 de dicho reglamento nos indica, que en ·t~ 

das las escuelas, la bandera será conservada en su nicho re-

glamentario; el siguiente artículo nos señala que la bandera 

no debe quedar expuesta a las lluvias, en climas húmedos se -

evitará tenerla encerrada durante mucho tiempo y se utiliza-

rán los dias más despejados para airearla con frecuencia; ta~ 

bién el lugar que se destine para el nicho, no debe estar ex-

puesto a los rayos del sol, todo esto para evitar que las ban 

deras tengan mal aspecto, cuando se celebren las ceremonias. 

También la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno N!!_ 

cional de 1984, nos hace referencia sobre la guarda y seguri-

dad que se le pone a la bandera nacional. Un ejemplo de ---

esto es el artículo séptimo de la Ley anterior, ya que nos --

dice que está prohibido ~acer cualquier tipo de inscripci6n 

en la bandera, ya sean denominaciones o abreviaturas, de nin

guna dependencia o institución, previa autorización de la Se

cretaría de Gobernación . 

. (39) Cfr. BASURTO G., Carmen.- Op. cit.- P.ág. 135 



En igual forma el artículo 33 de la mencionada Ley, dice 

que las banderas destinadas al comercio, deben satisfacer las 

~aracter!sticas de disefio y proporcionalidad establecidas en 

el articulo tercero de la misma ley. 

Como hemos visto las leyes y reglamentos sobre la bande

ra nacional nos dan referencia sobre la guarda, segurid~d y -

cuidado que se le deben a la bandera nacional. 
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D) DIAS EN QUE DEBE IZARSE LA BANDERA NACIONAL 

En las fechas declaradas soleMnes para ~oda la naci6n, 

deberá izarse la bandera nacional, a toda o a media asta, se

gún se trate de fe~tividad o duelo respectivamente, en escue

las templos y demás edificios públicos, así como en la sede -

de las representaciones diplomáticas y consulares de México. 

· La bandera nacional deberá izarse: 

a) A toda asta en las siguientes fechas y conmemoraciones: 

21 de enero Aniversario del nacimiento de Ignacio 

Allende, 1779 

5 de febrer6 Aniversario de la promulgación de las 

Constituciones 

19 de febrero Día del Ejército Mexicano 

24 de febrero Día de la Bandera 

12 de marzo Aniversario de la Proclamación del 

Plan de Ayutla 

18 de marzo 

21 de marzo 

26 de marzo 

Aniversario de la Expropiación 

Petrolera 

Aniversario del· naci~iento de 

Benito Juárez en 1806 

Día de la Promulgación del 

Plan de Guadalupe 



2 de abril 

12 de mayo 

S de mayo 

8 de mayo 

15 de mayo 

12 de junio 

21 de junio 

32 

Aniversario de la Toma de 

Puebla en 1867 

Día de 1 Trabajo 

Aniversario de la Victoria sobre el 

ejército frances en Puebla en 1862 

Aniversario del nacimiento en 1753 

de Miguel Hidalgo y Costilla, ini

ciador de la Independencia de Méxi 

co. 

Aniversario de la toma de Querétaro 

por las fuerzas de l~ República, en 

1867 

Día de la Marina 

Aniver~ario de la Victoria de las 

Armas Nacionales sobre el Imperio 

en 1867 

12 de septiembre Apertura de Sesiones del Congreso 

de la Unión 

14 de septiembre Incorporación del Estado de Chia

pas al Pacto Federal 

15 de septiembre Conmemoración del Grito de Indepe~ 

dencia en 1810 

16 de septiembre Aniversario del inicio de la 

Independencia en México 

27 de septiembre Aniversario de la Consumaci6n de 

la Independencia en 1821 
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30 de septiembre Aniversario del nacimiento de 

José Marta Morelos en 1765 

1Z de octubre 

23 de octubre 

24 de octubre 

30 ·de octubre 

Día de la Raza y aniversario 
. 

descubrimiento de América en 

Día de la Aviación 

Día de las Naciones Unidas 

Aniversario del nacimiento de 

Francisco I. Madero en 1873 

del 

1492 

6 de noviembre Conmemoraci6n de la Promulgación 

del Acta de la Independencia Na-

cional por el Congreso de Chilpa~ 

cingo en 1813 

20 de noviembre Aniversario del inicio de la Revo 

lución Mexicana en 1910 

29 de noviembre Aniversario del nacimiento de Don 

Venustiano Carranza en 1859 

31 de diciembre Día de la Clausura de Sesiones del 

Congreso de la Unión 

b) A media asta en las.iiguientes fechas y conmemoracio-

14 de febrero Aniversario de la muerte de Vicen-

te Guerrero en 1831 

22 de febrero Aniversario de la muerte de Fran--

cisco I. Madero en 1913 
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28 de febrero Aniversario de la mu·erte de 

Cuauhtémoc·en 1525 

10 de abril Aniversario de la muerte de Emili!. 

no Zapata en 1919 

21 de mayo Aniversario de la muerte de Venus-

tiano Carranza en 1920 

17 de julio Aniversario de la muerte del Gene-

ral Alvaro Obreg6n en 1928 

18 de julio Aniversario de la muerte de Benito 

Juárez en 1872 

30 de julio Aniversario de la muerte de Miguel 

Hidalgo y Costilla en 1811 

13 de septiembre Aniversario del sacrificio de los 

Niños Héroes de Chapultepec en 1847 

7 de octubre Conmemoraci6n del sacrificio del 

senador Belisario Dominguez en 1913 

22 de diciembre Aniversario de la muerte de José 

María Morelos en 1815 

El Presidente de la República puede en acontecimientos.

de excepcional importancia para el país, acordar el izamiento 

de la bandera nacional en días distintos a los .sei'ialados ante 

riormente. 

En igual forma los gobernador~s de las Entidades Federa

tivas tienen la misma facultad, dentro de sus respectivas ju-
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risdicciones, conforme al artículo 19 de la Ley sobre el Escu 

do, la B&ndera y el Himno Nacional de febrero de 1984. 

La bandera nacional, debe ser izada a 1as ocho horas y • 

arriada a las dieciocho, con la excepción de lo dispuesto 

para instalaciones militares, planteles educativos y embarca· 

ciones articulo 20 de la Ley seftalada anteriormente. 

E) LA BANDERA NACIONAL Y SU RELACION CON 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA MEXICANA 

La Constitución de los Estados Unidos Mexicanos estable· 

ce que todo poder dimana del pueblo, quien es titular de la -

Soberania nacional. Pero, para su ejercicio, esa Soberanía 

se deposita en representantes que se encargan de ejercerla en 

favor y con la anuencia de su titular. Con el objeto de que 

el poder soberano no recaiga exclusivamente en un 6rgano o en 

una persona que pudiera convertirse en opresor del.pueblo, su 

ejercicio se divide en tres poderes: el Ejecutivo, el Legisl! 

tivo y el Judicial. 

De acuerdo al artículo ochenta Constitucional, el Poder -

Ejecutivo se deposita en un s61o individuo denominado "Presi-

dente de los Estados Unidos Mexicanos". ( 4o) 

(40) ·cfr. Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexica-
nos. - Editorial Porrúa, s. A.- México 1983.- Pág. 64 
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El Presidente de la República es nuestro máximo mandata-

rio ante la Comunidad Internacional, es pues, quien apoya, --

exalta y manifiest~ ante otros países los ideales mexicanos, -

los que se encuentran representados en nuestra bandera nacio-

nal. 

Alguna de las funciones que nos señala el artículo 89 -

Constitucional son: 

I.- Promulgar y ejecutar las leyes q11e expida el 

Congreso de la Uni6n, proveyendo en la esfe

ra adninistrativa a su exacta observancia. 

III.- Nombrar los ministros, agentes diplomáticos 

y cónsules generales, con aprobación del se

nado. 

X.- Dirigir las negociaciones diplomáticas y ce

lebrar tratados con las potencias extranje-

ras, sometiéndolos a la ratificación del Con 

greso Federal. 

Esto nos da idea del papel que desempeña el ·Presidente de 

la República dentro de nuestra sociedad. 

Primero, a él le corresponde la ejecución de las leyes y 

el ejercicio de la Administración Pública. 
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Segundo, va a ser el anico facultado para celebrar trata

dos con l~s potencias extranjeras. 

Es decir sus funciones abarcan tanto los problemas inter

nos del país como los externos. 

· Además la forma de gobierno que adopta el pueblo mexicano 

es de tipo presidencial, es decir "existe un predominio del Po 

der Ejecutivo sobre los demás poderes federales 11 .C41) 

"La forma de gobierno del Estado Mexicano es de tipo pre

sidencial, por lo siguiente: 

1.- Se reúne en una sola persona, Presidente de la -

República, las calidades de Jefe de Estado y Je

fe de Gobierno. 

2.- No hay primer ministro, ni gabinete que trabaje 

en forma colegiada y tenga responsabilidad poli

tica frente al Congreso. 

3,- El Congre~o de la Unión no tiene facultad para -

censurar a los Secretarios de Estado, ni para h~ 

cerlos dimitir, tampoco la tiene respecto de los 

demás integrantes de la Administración Pública -

(41) Cfr. TENA RAMIREZ, Felipe.- Derecho Constitucional.- Edi
~orial Porr~a. S. A.- Decimonovena edición.- México 1983. 
Pág. 249 
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Federal, central y paraestatal. 

4, - El Presidente de la República nombra y remueve 

libremente a los funcionarios de primer ~ivel -

de la Administración Pública Federal, central y 

paraestatal, y a numerosos funcionarios de nive 

les inferiores". C4Z) 

Por lo anterior se refleja la gran importancia que el -

Presidente de la República tiene en nuestra sociedad. 

Siendo estas razones por las que el C. Presidente de la 

República es el único que puede portar la Banda Presidencial 

que constituye una forma de presentaci6n de la Bandera Nacio

nal. 

Dicha.Banda Presidencial, tendrá los colores de la Bande 

ra Nacional, en franjas de igual· anchura colocadas longi tudi

~almente, correspondiendo el color verde a la franja superior. 

Llevará el escudo nacional sobre los tres colores, borda-. 

do en hilo dorado, a la altura del pecho del por~ador, y los -

extremos de la banda rematarán con un fleco dorado, de confor

midad con el artículo 34 de la Ley sobre el Escudo, la Bandera 

y el Himno Nacional de 1984. 

(42) AGOSTA ROMERO, Miguel. - Teoría General del Derecho. - Edi
torial Porrúa.- Quinta edición.- México 1983. P~gs.53-~4 
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El articulo 35 de la Ley anterior nos indica que en las 

ceremonias oficiales de mayor solemnidad el Presidente de la 

Rep6blica portará la Banda Presidencial, pero también tiene -

obligación de llevarla: 

1.- En la transmisión del Poder Ejecutivo Federal; 

2.- El primero de septiembre de cada ano, al rendir 

su informe ante el Congreso de la Unión. 

3.- En la conmemoración del grito de Dolores, la no 

che del 15 de septiembre, y 

4.- Al recibir las cartas creden~iales de los traba 

jadores y ministros acreditados ante al Gobierno 

Mexicano. 

En las ceremonias de transmisión del Poder Ejecutivo Fed~ 

ral una vez que el Presidente entrante haya rendido la protes

ta constitucional, el saliente entregará la Banda al Presiden

te del Congreso de la Unión, quien la pondrá en manos del Pre

sidente de la República para que éste se la coloque así mismo. 



CAPITULO III 

REGULACION JURIDICA DE LA BANDERA NACIONAL 

1) CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS 

a) ARTICULO 31 

b) ARTICULO 87 

2) LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACIONº 

PUBLICA FEDERAL. 

a) SECRETARIA DE GOBERNACION 

b) SECRETARIA DE MARINA 

e) SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 

d) SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

3) CODIGO PENAL FEDERAL 

a) ARTICULO 191 

b) ARTICULO 192 
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REGUtACION JURIDICA DE LA BANDERA NACIO~AL 

El hombre desde que aparece sobre la tierra hasta nues--

tros días, ha vivido en sociedad, ya que. tenia que ayudarse 

mútuamente para poder sobrevivir, para defenderse contra la -

inclemencia dp la naturaleza, de los animales y cazar conjun-

tamente. Fue así desarrollándose a tal grado esta relaci6n, 

que aparecen ciertas regulaciones entre ellos, de tipo so---

cial, econ6mico, religioso y la más importante, la jurídica. 

Asi Luis Recasens Siches nos seftala "lo colectivo es ---

esencial al hoMbre, sobre todo por dos razones, primero, por

que el hombre precisa al iniciar su vida humana una interpre

tación del contorno, de la circunstancia, del mundo en que e~ 

ta interpretación que toma de su .próxioo. Segundo, porque -

el hombre no puede satisfacer todas las necesidades por si -

mismo". C43 ) 

Surge entonces el _Derecho, "Como un conjunto de modos c~ 

lectivos de existencia humana, de defender las libertades de 

·1os individuos, a travis de normas elaboradas por los mismos 

hombres, bajo el estimulo de_ determinadas necesidades senti--

(43) RECASENS SICHES, Luis.- Introducc1ón al estudio del Dere 
_cho. - Editorial Por rúa, S. A.-· Tercera edición. - México -
.1974.- Pág. 35 
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das en su vida social, y con el prop6sito de satisfacer esas 

necesidades en su existencia colectiva". C44 J 

Así las normas jurídicas, entendiéndose éstas como una -

"Regla social obligatciria, dictada por el Poder Pübiica, im-

puesta y sancionada por el Estado"( 4S), juegan un papel muy -

importante en la vida social del hombre. 

Existiendo un sinnúmero de ellas; civiles, penales, mer-

cantiles, administrativas, laborales, etcétera. Pero· la más 

importante de todas la Constitución. 

Por lo D.Ue es menester analizar que es la Ley Suprema, -

para lo cual veremos definiciones de lo que es la Constitu---

ción. 

Para Mario de la Cueva, la Constituci6n es "La fuente --

formal del Derecho, y en verdad la única que pósee el carácter 

de fuente primaria colocada por encima del Estado, porque co~ 

tiene la esencia del orden político y jurídico, por lo tanto, 

la fuente de la que van a manar todas las normas de la conduc

ta de los hombres y los que determinan la estructura y activi-

(4~) 
(~5) 

RECASENS SICHES, Luis.- Op. cit. Pág. 40 
SOTO PEREZ, Ricardo.- Nociones de Derecho Positivo Mexica 
no.- Editorial Esfinge, S. A.- Tercera edici6n.- México -
1969.- Pág. 8 
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dad del Estado 11 .C46 ) 

El profesor Ignacio Burgoa la define coco "ordenamiento 

fundamental y suprema del Estado, que establece su forma y la 

de su gobierno; crea y estructura sus 6rganos primarios, pro

clama los principios políticos y socioeconómicos sobre los -

que se basan la organizaci6n y teología estatales y regula -

sustantivamente y controla adjetivamente el Poder Público del 

Estado en beneficio de los gobernados". C47 ) 

Se,gún Alberto Trueba Urbina, la Constitución es la "Nor-

maque asegura los derechos individuales, así como la organi

zaci6n del Estado, y como estatuto social protector y reden-

tor de los económicamente débiles en función de realizar el -

bienestar colectivo". C43 ) 

De acuerdo con Ricardo Soto Pérez, "Es un conjunto de -

normas del Derecho Público que se materializan en un documen

to jurídico-político denominado Constitución". C49) 

(46)DE LA CUEVA, Mario. - Teoría de la Constitución. -Editorial 
Fondo de la Cultura Económica.- México 1982.- Pig. 58 

(47) BURGOA, Ignacio.- Derecho Constitucional Mexicaio.- Edit~ 
rial Porrúa, S. A. - Quinta edición. - :-.téxico 1984. - Pág. 286 

(48)TRUEBA URBINA, Alberto.- La Constitución Política-Social 
de México.- Editorial Porrüa, S. A.- M!xico 1980.- Pig. 8 

(49)SOTO PEREZ, Ricardo.- Op. cit.- Pág. ~3 
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Paolo Biscaretti Di Rufia la define como "El conjunto de 

normas jurídicas fundamentales, escritas y no escritas, que -

establecen la estructura esencial del Estado". (SO) 

En suma, cuando una sociedad humana crece y e\•oluciona -

tiene necesidad de organizarse jurídicamente conforme a nor-

mas fundamentales que sirven para regular su actividad legal, 

constituyéndose e~ Estado. 

El Estado se forma, se establece y se fundamenta, de --

acuerdo con normas de conducta general que será'n obedecidas -

por todos sus habitantes para regir la vida en común y priva

da de los mismos. 

El conjunto de normas o leyes que organizan juridicamen

te a un pueblo para darle la categoría de Estado, se compilan 

en un r~denamiento jurídico llamado Constitución Política. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

es la Ley Suprema de nuestro país, de la cual emanan todas las 

léyes y disposiciones legales que pueden dictarse posteriorme~ 

te, para perfeccionar el sistema jurídico que nos rige, ningu

na ley, decreto, mandato o acto de cualquier autoridad, que no 

(SO) BISCARETTI DI RUFIA, Paolo.- Introducción al Estudio del -
Derecho Constitucional Comoarado. - Editorial Fondo de e~! 
tura Económico.- México 19~2.- P5i. 286 
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se ajuste a las normas establecidas por la Constitución tendrá 

validez. 

La Constituci6n tiene por objeto garantizar la paz y el -

orden social; así como también el disfrute de los derechos que 

la misma consa~r~ dentro de un ambiente de equidad y de justi

cia. 

La Constituci6n Política vigente, tuvo su origen en el -

fenómeno social iniciado en 1910 conocida por el nombre de Re

volución Mexicana, que tiene sus ~ntecedentes históricos en ª! 

teriores movimientos sociales, que han tenido el propósito de 

lograr un sistema de vida más justo, borrando las desigualda-

des económicas, sociales y políticas que existieron, en diver

sas etapas de nuestra historia, las cuales las señalo en capít~ 

los anteriores. 

El pueblo mexicano en ejercicio de su soberanía, adoptó 

el Régimen Constitucional~· que tiene como principio fundamen-

tal el de la Supremacía ~e la Constituci6n. 

De acuerdo con este principio, s6lo la Constitución es 

Ley Suprema, en consecuencia, ni el Gobierno Federal ni los de 

los Estados que integran la Federación; no obstinte de gozar -

de So~eranía interna, pueden contrariar las normas establecí-

das en la Con~tituci6n, ni aún el pueblo mismo, que conforme a 
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lo que establece el artículo 39 Constitucional, es en él, en 

quien reside la Soberanía, puede contrariar el r!gimen Const! 

tucional, pues cualquier modificaci6n que se pretende hacer -

al mismo, tendrá que ajustarse al procedimiento establecido -

por la propia Constituci6n.(SI) 

Nuestra Constituci6n como Ley Suprema, tiene vigencia en 

todo el país, así como tambi6n las leyes aprobadas por el Co~ 

greso de la Unión, las cuales tienen categoría de Leyes Fede

rales ya que emanan directamente de la Constituci6n al igual 

que los Tratados que celebre el Presidente de la República, -

con aprobación de la Cámara de Senadores. 

Cada entidad federativa, tiene su propia Constituci6n Po 

lítica y un órgano legislativo que dicta leyes para organizar 

la vida social, económica y jurídica de la misma; las cuales 

para que tengan validez legal, deben ajustarse a las normas -

contenidas en la Constitución Federal. 

Así tenemos que no todas las normas jurídicas tienen el 

mismo rango, unas son superiores y otras inferio~es; existien 

do entre ellas un orden jerárquico, "una relación de supra a 

subordinación". C5Z) 

(51) Cfr. Constitución Política.· Editorial Porrúa.- México ·-
1983.- Pág. 39 

(52) SOTO P.EREZ, Ricardo.- Op. cit. Pág. 51 
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La jerarqulzaci6n de las normas es necesaria, tanto por 

una cuesti6n de orden como por la ne~esidad de que unas se -

apoyen en otras. 

Toda norma jurídica se considera válida, obligatoria, 

porque se encuentra apoyada en otra s~perior; y esta, a su 

vez, está apoyada por otra norma de más elevada categoría, y 

así sucesivamente, hasta llegar a la Norma Suprema; La Consti 

tuci6n. 

El orden jerárquico determinará, en caso de controversia 

o contradicción entre dos normas, cual será la aplicable. 

Como consecuencia de la existencia de un régimen federa

tivo en nuestro país observamos la existencia de dos tipos de 

·leyes: Federales y Locales que.pueden jerarquizarse de la si

guiente forma: 

LEYES FEDE~~LES: 

1.- Cdnstituci6n Politica Federal 

2.- Leyes Federales aprobadas por el Congreso 

de la Uni6n 

~.- Traiados celebrados por el Presidente de 

la República con aprobación de la Cámara 

de Senadores. 
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LEYES LOCALES: 

1.- Constituci6n Local 

2.- Leyes Ordinarias 

3.- Leyes Reglamentarias 

4.- Leyes Municipales 

S.- Reglamentos 

El uso de la bandera nacional se encuentra regulado en --

varios ordenamientos jurídicos, como son: la Constitución Fede 

ral, la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y -
, 

el Código Penal. Por lo que a continuación analizaré como se 

regula jurídicamente la bandera nacional en el ordenamiento 

jurídico anterior. 

a) ARTICULO 3o. CONSTITUCIONAL 

El contenido de la Constitución se divide en dos partes -

la dogmática y la orgánica. 

En la primera se encuentran expresados los derechos fun--

damentales del gobernado y los límites al poder del Estado. 

En la parte orgánica se contienen las normas r~lativas a la ór 

ganización del poder público, al señalamiento de competencia y 

el procedimiento para la integración de sus órganos. 

·El artículo tercero se encuentra dentro de la parte dog~! 
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tica de nuestra Constituci6n, es decir dentro del capitulo de 

Garantias Individuales. 

"El contenido de este artículo exced~ al meramente jurí

dico, propio de toda regla de derecho y es fruto de una evolu 

ción ·peculiar". <53 ) 

En virtud de que esta garantía ha ido evolucionando con

forme el tiempo, cada vez mejorando en su contenido. 

Se encuentra incluído en el catálogo de derechos públicos 

individuales del Capítulo I del Título Primero de la Constitu

ci6n (Garantías Individuales), establece el régimen al que qu~ 

da sujeta la Educación Nacional, tanto la que, está a cargo 

del Estado, como la impartida por los particulares. 

Propiamente el articulo tercero aunque esté contenido de~ 

tro de las Garantias Individuales, es una Garantia Social pues 

el régimen educativo que instituye abodece principalmente al -

propósito de hacer partícipe al pueblo mexicano de todos los -

grados de cultura y al de rescatar e independizar la formación 

y difusión de ésta. 

En su primer párrafo introductivo y en su fracci6n prime-

(53} MARTINEZ DOMINGUEZ, Alfonso,- Derechos del Pueblo Mexica· 
no. - Tomo III. - XLVI' Legislatura 'de la Cámara de Diputa- -
dos .. - Pág. 86 
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ra prescribe la orientaci6n moral, social y pol1tica de la -

Educaci6n oficial, aplicable también a la Educación Primaria,· 

Secundaria y Normal y a cualquier tipo o grado, destinado a 

obreros y a campesinos, que imparten los partic~lares. 

El artículo ordena que la educación fomente el desarro-

llo armónico del ser humano, el amor a la patria y la concie~ 

cia de la solidaridad internacional; fija como objetivo de la 

enseñanza contribuir a la mejor convivencia humana y confirma 

el carácter democrático de la enseñanza y la independencia a~ 

soluta de ésta con respecto a cualquier doctrina religiosa. 

Y para lograr lo anterior es necesario fortalecer, el -

amor a nuestros símbolos patrios, ya que el lábaro patrio en 

particular nos hace ver el sacrificio de nuestros héroes, el 

honor de nuestros soldados, y el valor y la abnegación ejem-

plares de nuestr~s tropas y, con un hondo contenido espiri--

tual, la esencia de la nacionalidad, la uni6n de los mexica-

nos, en suma la representación de la patria. 

b) ARTICULO 87 

Este articulo Constitucional se encuentra ubicado en el 

Capítulo III, Título III, del Poder Ejecutivo, se refiere a -

la protesta que, ante el Congreso de la Uni6n o en los rece-

sos de 6ste ante la Comisi6n ~ermanente, deberá rendir el Pre 

sidente de la República al tomar posesión de su cargo. 
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"La protesta de que se 'trata el precepto, recoge una.an

tigua tradición jurídica y constituye un compromiso solemne -

por el cual el Presidente d~ la República se obliga ante el -

pueblo, a cumplir con la Carta Fundamentalu. CS 4) 

El Presidente de la República aunque goza de bastantes -

facultades que le otorga la misma Constitución, no puede en -

ningún momento dictar una ley o realizar un acto que centrad! 

ga a la Constitución, puesto que el mismo pueblo adoptó para 

su forma de gobierno, un régimen Constitucionalista. 

Además en la protesta se obliga a "Guardar y hacer guar-

dar la Constitución'', es decir respetar5 los preceptos que --

emanen de la Constitución. 

Si esto succJe debe respetar el articulo tercero Consti-

tucional, puesto que éste seftala que se fomentari el amor a -

la patria, debe ~n todo momento buscar los medios adecuados -

para alcanzar este objetivo. 

2) LEY ORGANlCA DE LA .ADMINISTRACION PUBLICA-FEDERAL 

Para conocer los lineamientos jurídicos en relación a la 

(54)·M,\RTI.';EZ OOMINGUEZ, Alfonso.- Op. cit. Pág. 415 
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bandera nacional y .las diversas Secretarías que forman parte 

de l~ Administraci6n Pdblica, es necesario el estudio breve 

de lo que es el Derecho Administrativo. 

"El Derecho Administrativo es una rama del Derecho Pt1--

blico que ~e ocupa de re~ular el funcionamiento de los 6rga-

nos ejecutivos del Estado y la prestación de los servicios -

públicos". (S.5) 

El objetivo fundamental de la función administrativa del 

Estado es la satisfacción de las necesidades ~e la colectivi-

dad.' 

Para este fin, el Estado va creando los órganos y proce-

dimientos necesarios, los cuales están sujetos siempre a un -

orden jurídico. 

A esta forma de organizarse es a lo que se a llamado la 

Administración PGblica. 

De acuerdo a nuestra Constitución el Presidente de la Re

pfiblica es la Autoridad Suprema de la Administración; por ser 

titular del Pdder Ejecutivo, y tener el goce y el.ejercicio de 

las facultades administrativas otorgadas a dicho poder. 

(SS) SOTO PEREZ, Ricardo.- Op. cit.- Pág. 109 
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De acuerdo al artículo 89 Constitucional dicho funciona--

rio tiene entre sus atribucio.nes principales las de proaul¡&T 

y ejecutar las leyes que expida el Congreso de la Uni6n. prov!. 

yendo en su esfera administrativa a su exacta observancia, 

Teniendo capacidad para dictar Reglamentos que tienen c~ 

mo objeto fa.cilitar la exacta y precisa observancia de las le 

yes expedidas por el Poder Legislativo. 

Una de las formas de or.ganizar la Administracidn es la -

Centrali zaci6n, es decir, "Cuando los 6.rganos •se agrupan colo 

cándose unos respecto de otros en una situación de dependen-

cía". (56) 

Entre estos órganos existe una relación jerárquica; unos 

son superiores y otros inferiores. El órgano supremo tiene 

las facultades de nombramiento, mando, vigilancia, etc. 

En la centralización administrativa mexicana tenemos como 

órgano supremo al C. Presidente de la República, jefe de la -

Administración Pública Federal, quien cuenta part el despacho 

de los negocios respectivos con Secretarias de Estado, cada -

una realizando las funciones que la Ley Orgánica de la Admini~ 

(56) FRAGA, Gabino.- Síntesis del Derecho Administrativo.- Uni 
versidad Nacional Autónoma de M~xico.- Mexico 1965.- Pag7' 
10 
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.traci6n PIÍblica Federal les seftala; 

.,_ 
Estas Secretarías y Departamento de Estado tienen igual 

rango; ninguno de ellos es superior a las dem,s. 

Al frente de cada Secretaría hay un Secretario, el nÚJI!?_ 

ro de subsecretarios que· determine el presupuesto de Egresos 

y un Oficial Mayor. 

En el Departamento de Estado habrá un Jefe de Departa-

mento. y los Secretarios que determine en igual forma el pre

supuesto y un Oficial Mayor. 

a) SECRETARIA DE GOBERNACION 

A esta Secretaría corresponden, entre otras, las funcio 

nes siguientes: 

Los asuntos de política interior que competan al Ejecu

tivo y no se atribuyan expresamente a otras Secretarías o De 

partamento de Estado; aplicar el artículo 33 de la Constjtu

ci6n (exp~lsi6n de extranjeros perniciosos); ser el conduc~o 

del Poder Ejecutivo, con los otros poderes de la Uni6n; Admi 

nistrar.las islas de ambos mares, de juri~dicci6n Federal; -

organizar y v~gilar que las publicaciones impresas, el cine 

la radio y Ja televisión se mantengan dentro de los límites 
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de respeto a la vida privada, a la paz, moral pública y la -

dignidad personal, dirigir la política demográfica en sus as 

pectes migratorios, con excepci6n de colonizaci6n y turismo; 

organizar la defensa y prevención social contra la delincuen 

cia, establecimiento de colonias penales, cárceles y estable 

cimientos penitenciarios, entre otros. 

Entre la función más importante de la Secretaria de Go

bernaci6n, es la de conducir las relaciones del Poder Ejecu

tivo con los otros Poderes de la Unión, con los Gobiernos de 

los Estados y con las autoridades municipales; ante estos 

dos últimos, impulsar y orientar la creaci6n y el funciona-

miento a las Juntas de Mejoramiento Moral, Cívico y Mate---

rial. C57) 

En base a esto la Secretaría tiene la obligaci6n junto 

con las Autoridades Municipales, de crear Juntas en donde se 

busque el mejoramiento moral, cívico y material. 

La palabra cívico significa que la conducta del indivi-

duo debe estar inspirada en el civismo, es decir el amor que 

tenemos hacía la patria. (S 8 ) 

(57) 

(58) 

Diario Oficial del 29 de diciembre de 1976.- Secretaría 
de Gobernación. 
Cfr. SOLIS LU~A, Benito.- El Hombre y la Sociedad.- Edi 
torial Herrero.- Quincuagésima tercera edición.• Méxic~ 
1979.- Pág. 20 
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Para lograr esto, el Presidente de la República, a tra

vés de la Secretaría de Gobernación expidi6 el 24 de febrero 

de 1983, un acuerdo por el que se pretende engrandecer y re

novar el culto a los símbolos patrios, ya sea en la escuela, 

en la fábrica, en el ·campo, en los hogares y en todos los ám 

hitos de la patria. 

También el 8 de febrero de 1984 en el Diario Oficial, -

el Poder Ejecutivo expide a través de la Secretaría de Gobe! 

nación la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacio-

nales, en la cual se abroga la Ley sobre características y -

··e1 uso del Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, de fe-

cha 23 de diciembre de 1967, publicada en el Diario Oficial 

de la Federaci6n de fecha 17 de agosto de 1968. 

b) SECRETARIA DE MARINA 

A esta Secretaría le corresponde la organizaci6n, admi

nistraci6n y preparaci6n de la Armada, así como el manejo de 

la misma, ejercer la Soberanía Nacional en las Aguas Territo 

riales y vigilar las costas, vías navegables e i~las naciona 

les; intervenir en la promoción y organización de la Marina 

Mercante y en todos los problemas relacionados con las comu

nicaciones por agua, construcción y conservación de las obras 

portuarias, entre otras. 
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El artículo 15 de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y 

el Himno Nacionales expedida el 8 de febrero de 1984, nos -

señala que todas las naves marítimas mexicanas, portarán la 

Bandera Nacional y la usará conforme a las· leyes y reglamen

tos aplicables. (S 9) 

Por lo que es de carácter obligatorio que las naves me

xicanas porten la Bandera Nacional, pues esto es distintivo 

del país al que pertenecen, y teniendo, la Secretaría de Ma

rina funciones tan importantes como es el de ejercer la Sob~ 

ranía sobre las aguas territoriales, resulta 16gico dicha re 

gulaci6n jurídica. 

c) SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 

Esta dependencia organiza, vigila y desarrolla la ense-

ñanza en todos sus grados y planteles, salvo la universita-

ria; organiza y administra las bibliotecas de la propia Se-

cretaría; promueve la creaci6n de institutos de investiga---

cl6n, laboratorios, observatorios, etc. 

Las funciones que realiza esta Secretaría son de gran -

Importancia, ya que se encarga <le organi:ar, vigilar y desa

rrollar la enseñanza básica. 

(59)·Diario Oficial de la Pederaci6n del 8 de febrero de 
1984.- Poder Ejecutivo, Secretaría de Gobernaci6n.- Pág. 
~ 
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El objeto de esta enseñanza es la formaci6n de buenos -

ciud~dan~s. productivos y útiles a la sociedad, de ahí que -
' esta Secretaría se preocupe por la formaci6n de la niñez en 

el seno de la devoci6n hacía nuestras insignias patrias, 

como símbolos de la unidad hist6rica y devenir futuro. 

Por lo que esta Secretaría toma medidas necesarias para 

que en todas las instituciones del Sistema Educativo Nacio--

nal, se profundice en la enseñanza de la historia y signifi

caci6n del Himno, el E~cudo y la Bandera Nacionales. (&O) 

d) SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

Tiene a su cargo el manejo de las relaciones internacio 

nales y celebración de Tratados, acuerdos y convenciones en 

que sea parte nuestro país: la direcci6n del servicio exte-

rior promover el Comercio Exterior (conjuntamente con la Se

cretaría de Industria y Comercio); intervenir en cuestiones 

relacionadas con los límites territoriales del país y aguas 

internacionales; conceder a '1os extranjeros las autorizacio-

nes necesarias para adquirir el dominio de tierra.s y aguas: 

intervenir en todas las cuestiones relativas .a la nacionali-

dad y la naturalizaci6n; legalizar las firmas de los documen 

tos que deben tener en el extranjero. 

(60) Cfr. Diario Oficial del 24 de febrero de 1983.- Poder -
Ejecutivo.- Secretaría de Gobernaci6n.- Art.Sexto.-Pág.3 
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Corresponde a esta Secretaría la guarda y el uso del -

Gran Sello de la Naci6n. 

Este sello está constitu!do por el es~udo nacional. 

cuyo significado ya se analiz6 en capítulos anteriores. 

La Secretaría de Relaciones Exteriores debe vigilar que 

en las embajadas o consulados de México sea cumplido el cere 

monial de la Bandera Nacional en las conmemoraciones de ca-

rácter .solemne. 

Además la Bandera Nacional se izará diariamente en los 

edificios sede de los Poderes de la Uni6n, así como en las afi

nas de migraci6n, aduanas, aeropuertos internacionales, en -

las representaciones diplomáticas y consulares en el extran

jero, siendo lo anterior obligatorio para la Secretaría de -

Relaciones Exteriores. 

Las insignias nacionales nos identifican como país libre 

e independiente frente a otras naciones, por esta razón es -

tan importante que esta Secretaría se apegue a los acuerdos,

leyes y reglamentos que se dicten sobre el uso debido de la -

bandera nacional. 

Así tenemos que en los actos oficiales de carácter in-

ternácional que· se efectúen en la república, s61o podrán ---

.• 
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·izarse o concurrir las banderas de los países -con los que el 

gobierno mexicano sostenga relaciones diplomáticas y se les 

tributarán los mismos honores que a la bandera nacional. 

En actos internacionales de carácter deportivo, cultu-

ral o de otra naturaleza, en las que México sea país sede p~ 

drán izarse o concurrir aun las banderas de los países con • 

los que México no tenga relaciones diplomáticas con apego al 

ceremonial correspondiente. 

Si en las ceremonias concurre la bandera nacional y una 

o más banderas de países extranjeros, se harán primero los · 

honores a la nacional y, enseguida, a las demás, en el orden 

que corresponda. 

La bandera nacional ocupará el lugar de honor cuando es . 

ten presente una o más banderas extranjeras. 

La funci6n que desempefia la bandera nacional en el ámbi· 

to· internacional, es el de ser el símbolo que nos representa 

ante otras naciones como país debidamente organizado '! libre. 

~) CODIGO PENAL FEDERAL 
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Ahora pasaré a analizar la _forma en que están tratados -

los símbolos patrios en el Derecho Penal. Siendo éste "El 

conjunto de normas que determinan los delitos, las penas que 

el Estado impone a los delincuentes y las medidas de seguri

dad que él mismo establece para la prevenci6n de la crimina

lidad". (6l) 

El Derecho Penal se ocupa entonces de tres conceptos -

fundamentales: los delitos, las penas y las medidas de segu

ridad. 

Los delitos constituyen hechos que afectan directamente 

los bienes, los.intereses o los derechos del ser humano, así 

como también afectan a la sociedad en forma colectiva, porque 

todos los actos externos del hombre, que no se ajuste a una 

norma jurídica, afecta a su persona como individuo, a la víc 

tima del delito, así como también a la colectividad, por es

tar viviendo éste dentro de una sociedad. 

Para proteger esos bienes contra todo tipo de ataque el 

Estado ha elaborado una legislaci6n especial en la que apar~ 

cen, como delitos, los actos humanos por medio de los cuales 

pueden dafiarse o ponerse en peligro, diversos bienes jurídi--

(61) GARCIA MAYNEZ.- Eduardo.- Introducci6n al estudio del De 
·recho.- Editorial Porrúa.- México 1970.- Pág. 151 
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cos del hombre, atribuyéndoles, en cada caso, una pena que -

deberá ser aplicada al infractor.(62 ) 

Los delitos contra la bandera y el escudo nacionales 

están contenidos dentro de esta legislaci6n penal, dentro 

del capítulo de los Delitos contra la Autoridad, en dos ar-

tículos el 191 y el 192, los cuales son de gran importancia, 

por ser estos donde se sancionan a los individuos que no re~ 

petan los símbolos patrios, los cuales representan al país. 

a) ARTICULO 191 

Este artículo a la letra dice: "Al que ultraje el escu

do de la República o el pabell6n nacional, ya sea de palabra 

o de obra se le aplicarán de seis meses a cuatro años de pri 

si6n o multa de cincuenta a tres mil pesos o ambas sanciones 

a juicio del juez". (63 ) 

(62) 
(63) 

(64) 

Por ultraje se entiende: 

''Ajamiento, injuria o desprecio, de obra 

o de palabra11 .C64 ) 

Cfr. SOTO PEREZ, Ricardo. - Op. ciL- Pág. 100 
C6digo Penal.- Editorial Porrúa, S. A.- Trigésimcrctava 
Edici6n.- México.1984.- Pág. 62 
Diccionario Encicl6pedico La Fuente.- Editorial Ram6n -
Sopena, S. A.- Barcelona España 1972.- Pág. 1066 . 
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Es decir es la ofensa o la hWÍtillaci6n que se haga a la 

~andera y al escudo nacional. 

"La descripci6n típica del delito nos _seftala que el ul--

traje se sanciona ya sea de palabra o de obra. La palabra -

puede ser hablada o escrita; y la obra puede consistir en las 

pinturas, signos, dibujos y demás medios que impliquen bald6n 

u oprobio". (ó 5) 

Se hace merecedor a la pena señalada en el artículo en -

cuesti6n, cualquier individuo mexicano o extranjero que come

ta acto u omisi6n de ultraje en contra del Escudo de la Repú

blica y el Pend6n Nacional, porque lo que s~ trata de defen-

der no es la Autoridad Pública, sino la dignidad de la Nación. 

En este ·delito no existe tentativa solamente se castiga 

la lesi6n o daño causado a las insignias señaladas anterior-

mente. 

b) ARTICULO 192 

Este artículo es en relaci6n al "uso indebido" del Escu-

do, Bandera o Himno Nacionales. 

(65) .JIMENEZ HUERTA, Mariano. - Derecho Penal Mexicano. - Edito 
ria! Porrúa. - Tomo V. - Segunda edici6n. - Mé:cicó 1983. - ::
Pág, 39~ 
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Nos sefiala: "Al que haga uso indebido del Escudo, Insi¡ 

nias o Himno Nacionales, se le aplicarán de tres d{as a un -

año de prisi6n y multa de veinticinco a mil pesos". (66 ) 

Para conocer que significa "uso indebido" primero vere

mos que es Uso y después analizaré lo que es· "indebido". 

Por uso se entiende como "La práctica general de una C2_ 

sa, empleo habitual de una cosa, o el modo de obrar propio -

de una persona". (67 ) 

Indebido significa: "Que no es lícito, que no debe ha-

cerse". (68 ) 

Consecuentemente, por "uso indebido" entendemos como la 

práctica general de una cosa, empleo habi.tual de una cosa o 

el modo de obrar propio de una persona, que no es lícito y -

que no debe hacerse. 

El delito se consuma por el hecho de uso, cualquiera que 

éste sea, siempre que sea indebido, y no importa. si se hace 

por una sola vez. 

(66) C6digo Penal.- Op. cit.- Pág. 62 
(67) Diccionario Encicl6pedico la Fuente.• Op. cit. P~g. 1071 
(68) Ibidem. Pág. 604 
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Hay que hacer notar la penalidad de ambos artículos. en 

el 191 "se aplicará de seis meses a cuatro años de prisi6n o 

multa de cincuenta a tres ~il pesos o ambas sanciones a jui-

cio del juez, y en el artículo 192 nos señala .. se aplicará de 

. tres días a un año de prisi6n y •ulta de veinticinco a ail 

pesos". 

La penalidad del artículo 191 es mayor, debido a que es

mayor el grado de antijuricidad, pero su pena es alternativa 

y no da lugar a detenci6n ni a prisi6n preventiva. 

Por el contrario el artículo 19Z en su penalidad es me--. 

nor pero si da lugar a detenci6n y prisi6n preventiva por ser 

un delito cuya pena no es alternativa, y si bien, es menos -

. grave, pero tiene esta facultad. 

Al igual que el delito señálado en el artículo 191 lo -

que se protege en este artículo en cuesti6n es la dignidad -

de. la naci6n, el respeto y decoro de nuestro sí•bolos patrios. 
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IMPORTANCIA DE LA BANDERA ~ACIOSAL EN LA SOCIEDAD 

El papel que desem~na nuestra.bandera nacional 
1
dentro -

de la sociedad, es de sumo interés, por lo que considero al -

tratar este tem~ analizar qué es y c6mo se form6 ·1a sociedad. 

Por socic::dad se entiende como el junto de ser.es humanos 

que conviven de una manera organizada.C69) 

El conjunto de seres humanos abarca a la familia, a los 

habitantes de la ciudad, a los componentes de la patria a la 
1 

que pertenecemos y, por Último, al círculo humano que puebla 

la tierra entera y que se denomina humanidad. 

Paz:a el profesor Andrés Serra Rojas la sociedad "Es la -

más grande de las asociaciones modernas, que tiene como fina

lidad la realizaci6n de todos los fines de los seres huma---

nos11. C7o) 

Existen diversas teorías acerca del origen de la sacie-

dad, pero la más importante es la que nos señala la necesidad 

que el hombre tiene que vivir en sociedad. 

(69) Cfr. SOLIS LUNA, Benito.- Op. cit.- Pág. ZO 
(70) .SERRA ROJAS, Andrés.- Ciencia Política.- Editorial Porrúa 

S. A.- Tercera edici6n.~ México 1975.- Pág. 70 
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El hombre es un ser sociable, es decir, que vive en com

pa~ía de sus semejantes, en grupo, para subsistir y valerse -

del apoyo conjunto de todos los hombres. 

"En los albores \le la existencia humana, los elementos -

para vivir eran tan escasos que forzosamente ~l grupo debía -

ser pequeño; pero·conforme aumentaron sus recursos auaent6 

también el número de los integrantes de la horda". (7l) 

Así tenemos que las sociedades van creciendo y las .nece

sidades en igual forma aumentando, por lo que cada grupo se -

va identificando en sus rasgos biológicos, fisiológicos, cul

turales, religiosos, etc., y van conformando un pasado hist6-

rico. 

"La Sociedad Elemental se constituy6 con un grupo de se

res que vivían en común, en inestables relaciones familiares 

regidas por la costumbre, que para subsistir se vi6 obligada 

a reconocer y mantener ciertos principios de auto defensa·so

cial". (7Z) 

Así la sociedad mexicana surge con gran~es esfuerzos a -

través de dos grandes luchas que fueron decisivas.para la 

creaci6n· del México independiente, libre y soberano. 

(71) SOLIS LUNA, Benito.- Op. cit.- Pág. 24 
(72) SERRA ROJAS, Andrés.- Op. cit.- Pág. 40 
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Uno de los entes hist6ricos ·que han acompañado constant~ 

mente a la Historia de México Independiente, es el nacionalis 

mo, tema que a continuaci6n analizaré. 

1.- EL NACIONALISMO 

El nacionalismo es una expresi6n muy común en nuestro --

tiempo, pero pocos son los trabajos que lo analizan, siendo -

en la actualidad soci6logos norteamericanos los que llevan a 

cabo estudios sobre este tema. 

. Durante poco más de cien años se ha estudiado el fen6me

no del nacionalismo y aun no existe una definici6n clara. 

Shafer lo define como "Ese sentimiento que une a un gru-

po de individuos por haber participado de una experiencia --

común". C73 ) 

Franz Boaz, señala "Es la comunidad emocional surgida de 

la vida rutinaria". (?4) 

Hanz Kohn, nos dice "Es el sentimiento que atribuye la -

lealtad suprema del individuo a la nación-estado". C75 ) 

(7 3) 

(74) 
(75) 

Citado por ZORAIDA VAZQUEZ, Josefina.- Nacionalismo y -
Educaci~n en México.- Editorial Colegio de México.- Se-
gunda edici6n.- México 1975.- Pág. 7 
Ibídem. "Pág. 8 · 
Ibídem 
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Para Benito Solís Luna, ''La nacionalidad es el conjunto 

de factores que tienen como objeto el fortalecimiento de las 

raíces de la uni6n de los mexicanos". <76 ) 

Los factores que han patrocinado el surgimiento de una -

naci6n, son hechos esenciales para que se desarrolle un nacio 

nalismo. 

"Por naci6n se entiende como un pueblo que tiene el mis~ 

mo pasado hist6rico, la misma cultura y el prop6sito de conti 

nuar unidos para el desarrollo de sus intereses y de su pro-

pia cultura". C77 ) 

Dar un concepto preciso de lo que es una nación, resulta 

difícil, ya que representa una unidad natural, resultante de 

la afinidad surgida entre muchos individuos a través del tiem 

po; que se identifican entre sí y se sienten íntimamente lig~ 

dos por su orígen racial, por su cultura que comprende: len-

gua, religión, costumbres, manifestaciones artísticas, por su 

antepasado hist6rico, porque sienten respeto y veneraci6n por 

las cosas que simbolizan su patria, porque tienen el deseo -

común de vivir unidos para formar un pueblo, para conservar -

su independencia, su soberanía y su libertad. 

(76) SOLIS LUN~, Benito,- Op. cit.- Pág. 151 
(77) MENDIETA Y NU~EZ, Lucio.- Teoría de los Agrupamientos so 

ciales.- Editorial Porrúa.- México 1979.- Pág. 10 
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Cuando un grupo humano logra los factores anteriores po

demos afirmar que existe una naci6n. 

En nuestro país no se ha podido alcañzar la evoluci6n so 

cial indispensable para que pueda considerarse como una na---

, ci6n debido a que en la actualidad todavía existen grupos ai~ 

lados de indigenas que desde la época colonial han quedado al 

m'rgen do ·todos los acontecimientos sociales, econ6micos y p~ 

líticos del país. 

El sentimiento de amor a la patria, a los símbolos nacio 

nales, tiene su cuna en el hogar, la escuela, en el trabajo, 

en sí en todos los ámbitos de desarrollo de la sociedad. 

Por lo que el Gobierno Mexicano ha enfocado sus esfuer-

zos a crear un nacionalismo más fuerte, a crear una naci6n -

en donde todos los miembros de la sociedad gocen de los priv! 

legios que nos brinda la independencia y la revoluci6n, a tra 

vés de la educaci6n y en el seno de la familia, tratando que 

la bandera y el escudo.nacionales sean símbolos base del na-

cionalismo. 

2.- LA ESCUELA 

La palabra escuela tiene varios significados: 
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"Establecimiento público de instrucción. y espe

cialmente el de instrucci6n primaria, conjunto -

de profesores y alumnos de una enseñanza. método, 

estilo o doctrina; conjunto de caracteres comu-

nes que en "literatura y en arte distingue de las 

demás las obras de una época, regi6n, lo que da 

experiencia, sitio donde estaban los estudios g~ 

nerales 11 .C7S) 

Pero en este tema propiamente hablaré de ~a educaci6n, -

que es el motivo central de la actividad de las escuelas. 

Para Francisco Larroyo, la educaci6n consiste "En un pr~ 

ceso por obra del cual, las generaciones jovenes van adqci--

riendo los usos y costumbres, las prácticas y hábitos, las 

ideas y creencias, en una palabra, la forma de vida de las g~ 

neraciones anteriores o adultas". C79 ) 

Durkheim defini6 a la educaci6n como "La acci6n ejercida 

por las generaciones adultas sobre las generaciones todavía -

no maduras para la vida social. Su objeto es despertar y --

desarrollar en el niño aquellas actitudes físicas, intelectu~ 

les y morales que le exigen la sociedad, en general y el me--

(7 8) 

(79) 

Diccionario Encicl6pedico La Fuente.- Op. cit. Pág. 460 
LARROYO, Francisco.- Historia Comparada·de la Educaci6n 
en México.- Editorial Herrero.- México 1969.- Pág. 18 
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dio al cual está especialmente destinado". (SO) 

Durante la época de los aztecás era en la familia donde 

recibían los jovenes la educaci6n, hasta los quince años, 

abarcaba hombres y mujeres, el padre enseñaba a sus hijos su 

propio oficio y a las mujeres les enseñaban sus madres, labo

res domésticas. 

"La educaci6n pública se constituía por dos tipos de co

legios, que eran dirigidos por sacerdotes, y al que concurrían 

los jovenes después de los quince años de edad, el Calmécac y 

el Tepochcalli". (Sl) 

Al Calmécac asistían los hijos de nobles y se preparaban 

para ser sacerdotes o guerreros, al Tepochcalli la enseñanza 

era semejante, con la diferencia de que servía de preparaci6n 

para los hijos de la clase media. 

Después de la conquista, los españoles pretendieron evan 

gelizar a los indígenas. 

"En la Colonia tuvo gran brillantez la ensefianza superior 

por le creación de la Universidad en 1553, por el Colegio de -

(80} 

(81) 

Citado por T.B. Bottomore.- Introducci6n a la Sociología 
Ediciones Peninsulares.- Séptima edici6n.- México 1974.-
Pág. 253 · 
SOLIS LIJNA, Benito.- Op. cit.- ?ág. 58 
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las Vizcaínas, la Academia de Las Nobles Artes de San Carlos 

Y la -Escuela de Minas". C82 ) 

Para la educaci6n popular no tuvo mayor trascendencia. -

Fue con la Independencia de México como se oper6'un cambio en 

la educaci6n pública porque hubo un aumento en los planteles 

y el control de la misma pas6 a ser del Estado. 

Con la Revoluci6n Mexicana se proyecta una corriente -

educativa que se funda en la necesidad de impartir el benefi

cio de la educación a toda la niñez y la juve~tud, por lo que 

siendo Secretario de. Educaci6n Pública el licenciado José Vas 

concelos, son establecidas las escuelas rurales y en 1926 se 

organizan las escuelas secundarias. 

El gobierno mexicano como la mayoría de los gobiernos -

del mundo han hecho uso de las escuelas para inculcar el pa--

triotismo. 

Así tenemos que en los círculos educativos se asume sin 

que nadie necesariamente lo haya establecido, qu~ todo siste

ma educacional debe apoyar al nacionalismo. 

De esta manera el sistema educativo en manos privadas o 

públicas, es una agencia importante para determinar las acti-

(82) Sótls LUNA,. Benito.- Ob. cit. Pág. 59 
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tudes de las generaciones siguie~tes. 

Los gobiernos nacionales tienden a construir su propio -

poder a través del control de la opini6n, ep los países demo

cráticos esta funci6n se cumple a través de las escuelas pú-

blicas o privadas. 

Bertrand Russell nos señala que "Toda educaci6n tiene su 

fin político y se dirige a reforzar un grupo nacional, reli-

gioso o incluso social, en competencia con otros". (83 ) 

Es decir, la educaci6n en México, tiende a defender una 
' 

idea política, una forma de gobierno, determinados símbolos, 

como son la Bandera y el Escudo Nacionales, en sí a formar o 

fortalecer el nacionalismo. 

Asimismo se desarrolla en las escuelas principalmente, -

ciertos rituales nacionales, como son los honores a la Bande.-

ra el respeto al Escudo y al Himno Nacionales, celebraci6n de 

días conmemorativos y veneraci6n a los héroes de la patria. 

"La escuela es, hasta cierto punto, una instituci6n re-

cient.e que hered6 la tarea que por siglos desempeñó la fami--

lia aculturar o socializar a los componentes jovenes de la so 

ciedad". (84 ) 

(83) Citado ppr ACEVEDO, Fernando de.- Sociología de la Educa 
ci6n.~ México 19~Z. Pig. 403 

(84) ZORAIDA VAZQUEZ, Josefina. Op. cit. Pág. lZ 
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Tenemos entonces que la escuela es una continuación de -

la familia, en la que·se trata de lograr desde.la infancia -

hasta la adolescencia la adaptaci6n del individuo a la socie

dad, para una convivencia mejor y un sentimiento de naciona-

lismo más arraigado .. 

Propiamente la educaci6n en México, comprende tres· gran

des grupos: 

a) ELEM~NTAL O EDUCACION PRIMARIA 

Hasta antes de 1910, la educaci6n fue patrimonio y privi 

legio de un sector reducido de la poblaci6n, el que detenta -

el poder político o el econ6mico. 

Durante la época colonial, los espafioles introdujeron -

la civilizaci6n europea en lo que se refiere a la educaci6n, 

las ciencias y las artes. 

Las prime'ras escuelas las fundaron los frayles que lleg! 

ron a la Colonia recien terminada la conquista. 

"Fray Pedro de Gante fue el fundador de la p.rimera escue 

la: la de San Francisco de México, en donde llegaron a reunir 

se hasta mil ·alumnos pertenecientes ellos a la nobleza indig! 

na". (8 S) 

(85) MIRANDA BASURTO, Angel.- Op. cit.- Pág. 268 
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Bn esa misma escuela más tarde se imparti6 diferentes -

oficios y artes industriales para adultos, de la que salieron 

escultores, pintores, talladores, carpintero~. sastres, etc. 

Más tarde en 1536, se inaugur6 el Colegio de Santa Cruz 

de Tlatelolco, dedicado a la educaci6n superior de los indios 

nobles. 

También hubo escuelas para mestizos y criollos, la pri-

mera fue el Colegio de San Juan de Letrán en donde se les en

señaba a los niños mestizos las primeras letras y un oficio. 

El Ayuntamiento de la Ciudad de México fue el primero en fun

dar algunas escuelas para los hijos de los vecinos españoles. 

Pero estas escuelas eran insuficientes, creándose gran-

des desigualdades entre los indígenas y los españoles, siendo 

esto motivo para que más tarde se realizara la independencia. 

La Constituci6n Política de 1917 marca el paso para la 

instauraci6n de una educaci6n popular. 

Bl artículo tercero Constitucional reglamenta la educa-

ci6n en el país señalando los objetivos que debe seguir y las 

características que debe tener. 

Nos señala que la educaci6n que imparta el Estado-Federa 
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ci6n, Estado-Municipios, tendera a desarrollar en forma arm6-

nica -las facultades del ser humano, fomentando el nacionalis

mo, es decir, el amor a la patria y la conciencia de solidari 

dad internacional, en la independencia y cultura.<86 ) 

Es decir la educaci6n es una labor intencionada llevada 

a cabo a través de la escuela, ya que orienta al educando, en 

la educaci6n primaria, a desarrollar ese sentimiento de amor 

y veneraci6n a los símbolos patrios, traduciéndose esto en el 

fortalecimiento del nacionalismo. 

Además el criterio de la educaci6n será la democracia, 

considerada ésta como una estructura jurídica, un régimen po

lítico y como un sistema de vida que busca el bienestar del -

pueblo. 

Será nacional porque su finalidad es la defensa de nues

tra independencia política y econ6mica. 

Tratará la educaci6n de contribuir a una mejor conviven-

cia, elevando los valores fundamentales del hombre como son: 

la libertad, la justicia y la igualdad. 

Las características de la educaci6n primaria son: 

(86) Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Op. cit. - Pág. 7 
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a) La. educaci6n primaria ser' obligatoria 

b) La educaci6n que imparte el Estado ser' gratui-

ta. 

A este respecto, para cumplir con este ·mandato Constitu· 

cional y con el propósito de que la educaci6n tenga un aut6n

tico carácter popular, quedando al alcance de todas las cla-

ses sociales, el gobierno del licenciado Adolfo L6pez Ma'teos 

decretó el reparto gratuito de libros de texto para los alum

nos de escuelas primarias. 

b) EDUCACION MEDIA O SEGUNDA ENSERANZA 

El·sistema de escuelas de segunda enseftanza sigue, de u~ 

modo general, los fines marcados para la educaci6n mexicana -

puesto que considera que debe continuar el desenvolvimiento -

arm6nico e integral del individuo, con .el objeto de preparar

lo p~ra la vida dentro de los ideales de demoeracia, justicia· 

y paz. 

Además, en la educación media tienen o se les imparte la 

materia de civismo, la cual es uÍla ciencia socia~ cuya finali 

dad es la enseñanza y práctica del amor a la patria. CB 7) 

(87) Cfr. SOLIS LUNA, Benito.- Dp. cit.· Pág. 10 
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Se pretende que la ensei'ianza y práctica del civismo que

den grabadas en las mentes de los alumnos, de modo que aun -

cuando pasen los aiios, su conducta esté siempre inspirada en 

el bien de la patria mexicana. 

Al igual que el civismo se imparte la historia, Lavisse 

reconoce como objeto de la ensefianza de la historia "Contri-

huir a la eduéaci6n intelectual y moral de los escolares".CSB) 

Es decir que el estudio de la historia lleva a la exalta 

ci6n del patriotis~o y asegura que "El cultivo del sentimien-

to nacional es delicado. Es necesario, ante todo, fortifi--

car el natural amor al país natal, razonar este instinto y -

aclararlo". (S 9 ) 

· Entre los principales fines de la segunda enseñanza se -

cuentan: 

a) Atender en el educando los aspectos, físicos intelec

tuales, morales, estético, social y manual; 

b) Proporcionar conocimientos, desarrollar hábitos y ha

bilidades para el trabajo en beneficio común; 

(88) 

(89) 

LÁVISSE, MONOD, HISDALE, ALTAMlRA Y COSIO.- La enseñanza 
de la Historia.- Editorial Siglo XXI.~ Tercera edici6n.
México 1969.- Pág. 54 
Ibídem.- Pág. 65 
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c) Ampliar la cultura de los alumnos; 

d) Contribuir a la integraci6n, consolidaci6n y engrand~ 

cimiento de la nacionalidad mexicana; 

e) Preparar al educando para el cumplimiento de los debe 

res cívicos para el ejercicio de sus derechos; 

f) Servir de base indispensable para estudios superiore"s. 

b) EDUCACION SUPERIOR 

"La educaci6n superior comprende tres modalidades: nor-

mal, técnica y universitaria. Funcionan en México institu-

ciones aut6nomas, estatales y privadas". C90) 

Ejemplo de las anteriores son: La Universidad Nacional -

Aut6noma de México, el Instituto Politécnico Nacional, la Uni 

versidad Aut6noma Metropolitana, El Colegio Español de Méxi-

co, Universidad Latina, Escuela Libre de Homeopatía de Méxi-

co, Escuela Médico Militar, Colegio de México, Escuela de In

geniería Municipal, Escuela Libre de Derecho, Escuela Mexica

na de Turismo, Escuela de Periodismo, Escuela de Trabajo So--

(90) UNESCO.- Evoluci6n reciente de la educaci6n en América -
Latina.- Tomo VI.- Editorial SEP/Setentas.- México 1974. 
Pág. 81 
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cial, Instituto Nacional Univer~itario, Instituto Pana'merica

. no de ~umanidades, Universidad Anáhuac, Universidad Azteca, -

Universidad Femenina de México, Universidad Iberoamericana, -

Universidad La Salle, Universidad Motolinia, Universidad del 

\Talle de México, Universidad Hispanomexicana, Universidad -·

Militarizada Latinoamericana, Universidad Tecnol6gica de Mé

xico, Instituto Tecnol6gico Mexicano, Instituto Tecnol6gico 

Aut6nomo de México, Instituto Panamericano de Humanidades, -

Instituto Leonardo Bravo, Instituto Internacional Universita

rio, Instituto de Ciencias Sociales Econ6micas y Administrati 

vas, Instituto Latinoamericano de Comunicaci6n Educativa. 

"La Asociaci6n Nacional de Universidades e Institutos de 

enseñanza Superior es la coordinadora de las actividades uni

versitarias con la Secretaría de Educaci6n Pública y los Ins

titutos de este nivel que de ella dependen 11 .C9l) 

En sí una Universidad es "Un instrumento de comunicaci6n· 

avanzada y de progreso social. No puede actuar en un vacío 

cultural. Está planeada para servir a una cultura particu--

lar y se basa en el pasado de dicha cultura, orientando a --

ésta para el mejoramiento del futuro 11 .C92 ) · 

(91) 
(92) 

UNESCO.- Op. cit. Pág. 82 
HAROL, R, W., Benjamín.- La educaci6n Superior en las Re 
públicas Americanas.~ Editorial MC. Gravo-Hill. Book Com~ 
pany, !ne.- Impreso en España 1964.- Pág. 3 
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Es decir la educaci6n superior tiene como objetivo pri-

mordial el conocimiento de la cultura para aejorar esa socie

dad, o sea busca el bienestar del pueblo. 

La Constituci6n de los Estados Unidos Mexicanos. en su -

artículo tercero, establece la autonoaía de la instrucci6n -

superior y de. la investigación, aunque muchas veces esta auto 

nomía es sojuzgada por el Poder Ejecutivo. 

Cada Estado de la Repdblica Mexicana tiene libertad para 

desarrollar su propio sistema educativo, debido a la fonaa de 

gobierno que adoptamos en nuestra Constituci6n y que es el Fe 

deralismo, no obstante el gobierno federal tiene predominio -

en la educaci6n superior, por el prestigio que han adquirido 

cie.rtas instituciones federales, en particular la Universidad 

Nacional Aut6noma de México, y el Instituto Politécnico Nacio 

nal. 

La Educaci6n Técnica Superior, corresponde generalmente 

al Instituto Politécnico Nacional, éste depende de la Secreta 

ría de Educaci6n Pública, provee educación completa para teé

nicos de carácter profesional. 

El centro de toda educación universitaria es la Universi 

dad Nacional Aut6noma de México, aunque se cuenta con Univer

sidades privadas, éstas por lo general están incorporadas o -
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convalidan sus estudios a través de la Universidad Nacional. 

"Las principales divisiones de la Universidad Nacional -

y de la mayoría de las Universidades de México, son las facul 

tades, las escuelas ~ los institutos de investig~ci6n. En -

México existe una diferencia entre escuelas y facultades. 

Las escuelas ofrecen estudios que no llegan más que a un tít~ 

lo profesional. La facultad ofrece títulos profesionales y, 

además, los grados académicos de licenciado y doctor". C93J 

La Educaci6n Superior en México tiene como objetivos 

principales la enseñanza y la investigaci6n en los dos campos 

principales de humanidades y ciencias, así como también se i!!!_ 

parte para beneficio del pueblo mexicano mediante el estudio 

de sus problemas y la ayuda técnica adecuada para resolverlos. 

Pero una de las condiciones que más favorecería al en--

grandecimiento de México, sería la unidad de todos los habi-

tantes, para que el esfuerzo que se haga en favor del pueblo, 

lo sea por parte de todos sus habitantes. 

A través de la escuela puede lograrse el surgimiento del 

nacionalismo o su reafiTI11aci6n, ya sea elemental,. media o su

perior, ·en cuanto todos profesen el mismo amor y cariño a la 

patria y a nuestros símbolos patrios. 

(93) HAROL R. W., Benjamín.- Op. cit. Pág. 138 



3) LA FAMILIA 

E.s uno de los factores de la sociedad en donde existe en 

igual forma que en la escuelá, la obligaci6n de enaltecer la 

bandera y el escudo nacionales como símbolos de nuestra pa--

tria. 

La familia es la primera forma de organizaci6n social -

creada por el hombre y que constituye la base de la existen-

cia de las sociedades humanas. 

Por ser en el seno familiar en donde se adquieren los -

elementos esenciales de la cultura, donde se nos enseñan las 

primeras formas de convivencia social, en donde se nos d·es - - -

piertan los primeros sentimientos de patriotismo y ayuda mú-

tua; así, corno tambi6n a obedecer y respetar las institucio-

nes sociales que nos rigen, es en suma donde se inicia la for 

maci6n de nuestro nacionalismo, esto último hace que la orga

nización familiar tenga gran importancia para lograr la inte

graci6n nacional. 

La palabra familia tiene dos sentidos: amplio y restrin-

gido. El sentido amplio se refiere al conjunto de personas 

que descienden de un antepasado común, y el sentido restringi 

do, a·l grupo de .per.sonas que viven bajo el mismo techo, soste 

nidas por lo~ recursos económicos del jefe de familia y que -
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descienden de un mismo tronco, 

"En la familia estricta o en sentido restringido se agr!!_ 

pan cuatro funciones fundamentales de la vida social-humana -

la reproducción, la económica, la educativa y la socializa--· 

ción". C94 ) 

Es decir entre las funciones más importantes que desemp~ 

fia la familia, esta la de socializaci6n, visto esto como la -

adaptación del individuo a la sociedad. 

Los integrantes de la familia son: el padre, la madre, 

los hijos y parientes colaterales de ambas partes. 

La familia, tal como la observamos, es el resultado de un 

largo proceso. Existen diversas hipótesis que tratan de ex--

plicar las primeras formas de la familia. 

Una de ellas considera que la familia primitiva estuvo -

constituida por la horda, en la cual agrupados al hombre, vi-

vían la mujer y los hijos, el hombre imponía su f~erza, repar-

tía los alimentos a los miembros d& la horda .. Su ocupación -

habitual, que era la caza, lo mantenía alejado 'del hogar, sie~ 

do que en algunos casos los hijos se reconocían a través de la 

(94) T. B. BOTTOMORE.- Op. cit. Pág. 171 
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madre, por lo que ésta representó una gran influencia en la vi 

da colectiva, cre3ndose el matriarcado,C 9S) 

Posteriormente, por considerarse a las mujeres como obj~ 

to de venta, la forma de organización de la familia se convir 

ti6 en patriarcado. 

Durante el período colonial en México, las costumbres 

eran de recato y severidad para la población en general. La 

vida transcurría conforme era la posición económica del grupo. 

En la actualidad la familia sigue y seguirá siendo la ba 

se de la estructura social. 

La organización de la familia, se apoya en la unión de 

una pareja, mediante un contrato civil, que es el matrimonio. 

La familia es un factor social y recibe por consiguiente 

la influencia del medio en que está colocada, es decir que si 

existe abundancia de bienes o satisfactores en la sociedad la 

familia obtendrá en forma sencilla estos bienes. 

Los factores económicos, políticos v culturales que exis 

ten en la sociedad se reflejan en el seno de la familia. 

(95) Cfr. SOLIS LUNA, Benito.- Op. cit. Pág. 38 
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Las relaciones que se presentan entre los integrantes de 

una familia están reglamentadas en México, desde el punto de 

vista legal, por disposiciones incluidas en el C6digo Civil. 

Las prescripciones legales colocan en un plan~ de igual

dad tanto al hombre como a la mujer dentro del matrimonio. 

De manera específica se establece: "El marido y la mujer 

tendrán en el hogar autoridad y consideraciones iguales; por 

lo mismo de común acuerdo, arreglarán todo lo relativo. a la -

educaci6n y establecimiento de los hijos y a la administración 

de los bienes que éstos pertenezcan". (96) 

Es decir la educación básica del individuo tiene sus ba-

ses en el seno familiar, por lo que es indispensable que a e~ 

ta unidad se le proteja y oriente para una mejor formaci6n· de 

ciudadanos, que respeten y amen sus símbolos patrios, para lo 

grar un mejor país. 

4) LA COMUNIDAD INTERNACIONAL 

Los seres humanos al nacer forman parte de alguna naci6n, 

de alguna patria, o de algún Estado. 

(96) Artículo 167 <lel Código Civil.- Editorial Porrúa.- México 
1983. Pág. 
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El conjun~o. de Estados, a su vez, forman la Comunidad In 

ternacional. Es decir toda la humanidad, como el conjunto -

de todos los hombres del mundo, se representa en la Comunidad 

Internacional. 

Antiguamente, cuando los medios de comunicaci6n no eran 

tan eficaces como ahora, las naciones del mundo permanecían -

aisladas. 

En la actualidad el desarrollo de estos medios de comuni 

cación permiten informarse de todo lo que acontece en el mun

do. 

Cada nación o estado se representa ante la comunidad in

ternacional a través de símbolos qu~ de común acuerdo la po-

blación haya aceptado, para que los represente mundialmente. 

La bandera mexican~ represente ante la comunidad interna 

cional la devoción a los ideales democráticos y la firmeza -

con que los defiende. 

Además es la forma en que el pueblo refleja su independe~ 

cia, libertad y soberanía ante las demás naciones. 
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FACTORES QUE OBSTACULI ::.-1.~< EL Af.!OR A LA 

BANDERA NACIONAL COMO SD!BOLO PATRro 

De suma importancia resulta la comunicación en la actua

lidad, la palabra deriva del latín "cum", con "munus", don:. -

significa pues,. algo que participa a otros a la manera de un 

don. C97 ) 

"Comunicación es un proceso por virtud del cual los cono 

·cimientos y tendencias son conocidos y aceptados por otros"~gs) 

La gente llegó a hablar entre si mucho antes de aprender 

a intercambiar sus ideas e informaciones a través de la lectu 

ra y ·1e la escritura. 

Por eso, durante los muchos miles de afios transcurridos 

antes de que el lenguaje llegara a ser escrito o impreso, la -

conversación fue el finico medio de comunicación verbal. 

"Debido a que la cooperación Co? los miembros de l9_s gru

pros humanos se hizo m5s necesaria, los rudimen~arios ¡ritos 

y señas del hombre prirnftivc f'..leron transiormánd·Jse lentamen-

(97) Cfr. REYES PONCE, \gustín.- Adrn]nistración Je Empresas.
Editorial Limusa, s. A.- fJecimosl'!ptima edi::ón.- México 
19BO.- Pág. 312 

(98) Ibidem.- Pág. 313 
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en un lenguaje más formal y útil".C99J 

Razón más que suficiente fue el que los in4ividuos se pu-

dieran comunicar con un mayor número de personas, sirviendo -

ésto para que los medios de comunicaci6n se desarrollaran, sur 

giendo la prensa, la radio y la televisión. 

Así tenemos que la televisión, al igual que la radio y -

la prensa, son elementos de suma importancia en la formaci6n 

y orientación de la nacionalidad. 

Estos constituyen medios eficaces que deben contribuir a 

la difusión de la cultura, siendo complementarios y auxilia-

res en la educación. 

No se puede negar que la imágen y el sonido, tienen ~n -

la enseñanza un sitio especial, una cinta cinematrográfica, -

una transmisión televisada o una sucesión de sonidos pueden -

dar una idea precisa tle un hecho concreto.(lOO) 

( 99) 

(100) 

E.G., Bornman.- La Comunicación.- Editorial Deusto.- Bil 
bao España 1974.- Pág. 17 
Cfr. TOUSSAINT, Florence.- Crítica a la información de -
masas.- Editorial Anuies.- México 1975.- Pág. 34 
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La prensa, radio y televisión, por sus características -

que tienen como medios educativos de tipo auditivo visual, d~ 

jan honda huella y deben aprovecharse en forma adecuada para 

difundir nuestro nacionalismo, lo forme y lo oriente. 

A través de los medios de difusión que nos permite la c~ 

rnunicación masiva, deben procurarse que los mexicanos tomemos 

posesión de nuestra patria, que se conozca en todos los hoga

res una imagen descriptiva de la realidad nacional, de sus -

ciudades, tradiciones, costumbres, necesidades y aspiraciones 

del pueblo. 

De esta manera las nuevas generaciones aprenderan a res· 

petar y amar a los símbolos patrios, formándonos el concepto 

de lo que debe ser nuestra nacionalidad y nos orienten para -

alcanzar su total y completa integraci6n. 

Para lograr estos objetivos es preciso que la labor de · 

estos medios de difusión, sean debidamente atendidos para evi 

tar desviaciones que tengan efectos nocivos. 

Po! lo que analizaré la forma en que estos medios de co· 

municación pueden llegar a formar una idea errónea, o no cla· 

ra, acerca del lazo de unión afectivo qu~ nos une con nuestra 

pntria. 
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1) LA TELEVISJON 

Es un medio masivo de comunicaci6n por que llega a un -

gran número de espectadores, ya que en la vivienda más humil-

de existe un aparato televisor. 

La telcvisi6n es un medio visual y auditivo, ya qu~ para 

que exista comunicación, es necesario que los sentidos de la 

vista y del sonido se utilicen a la vez. 

El orígen de la ~elevisión data de 1925, ya que se esta

bleció un servicio comercial de transmisiones de fotografía -

por línea telefónica. 

Fue en el año de 1930 cuando se hicieron demostraciones 

con aparatos de fotografías por líneas telef6nicas. 

La televisión utili:a las técnicas de la radio además de 

los principios de la célula fotoeléctrica, conocida con el 

nombre de "ojo mágico". (lOl) 

Este medio de comunicaci6n tiene efectos pos.itivos en --

cuanto no trate únicamente, de proporcionar esparcimiento y r~ 

(101) Diccionario Enciclopédico, La Fuente,- Editorial Ramón -
Sope na. - Barcelona Espafia 197 2. - Pág, 1066 
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creación, sino que debe proporcionar información oportuna, pa

ra formar conciencia de los problemas actuales que confronta -

México. 

Entre los valores que nos distinguen de otros países es-

tán los hábitos, la comida y actividad, que se han venido des· 

virtuando desd? que la televisi6n se utiliza únicamente con fi

nes comerciales, es decir, no importa que se transmita, el úni 

co fin.es obtener ganancias. 

La mayor parte de la ni~ez mexicana ve programas televisi 

vos, en su mayoría, son "caricaturas" americanas, programas, 

en donde se enaltecen otros gobiernos, en los que se permite -

utilizar la bandera americana hasta en la ropa interior de los 

protagonistas. 

En la actualidad ya nadie dice abiertamente que está org!:!_ 

lloso de ser mexicano, el por que, radica, en los programas n~ 

sivos en donde se destruye por completo la figura del mexicano. 

Decimos "orgullosamente" que son mejores los productos 

"del otro lado" y que los de nuestro país no sirve. 

Gritamos y aplaudimos a una cultura extranjera. "El co·-

lonizaje económico se va transformando en ideológico, gracias -

a "Televisa" la música-disco, nuestra forma de vestir y de --·· 
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vivir". (l0 2) 

Ex is.tiendo todo lo anterior,. no es posible que el Nacio

nalismo se desarrolle, para hacer posible esto e~ necesario -

que volvamos a nuestros origenes, es decir que transmitan pe

lículas y programas que reflejen las verdaderas tradiciones -

mexicanas, aunque las películas ya están repetidas hasta la -

saciedad, las seguimos viendo, porque representan el sentir -

del pueblo, y no, los grandes estrenos estadounidenses. 

2) LA RADIO 

En igual forma este medio de comunicación llega a un sin 

número de gentes, debido a que la adquisici6n de un ra.dio es 

de lo más econ6mico. 

"A través de la radio el hombre contemporáneo está siendo 

constantamente bombardeado por una serie de mensajes que en 

apariencia sólo lo distraen,· lo entretienen, lo informan de no 

ticias y acontecimientos o lo divierten" .!( 103) 

Es decir los mensajes tienen únicamente fines econ6micos 

o lucrativos. Y no s61o eso, lo que se anuncia son por lo g~ 

(102) VELAZCO L., Jaime.- Peri6dico 22 de septiembre, febrero 
de 1985 

(103) Florence Toussaint.- Op. cit.- Pág. 86 
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neral artículos extranjeros, así .como cantantes, canciones 

y ves~idos extranjeros. En relación con nuestra música se 

oye significativamente en las rancherias y muy poco en las -

ciudades, a excepción de cuando hay fiestas¡ lo que interesa 

a la gente es estar de moda, y estar a la moda significa, ca~ 

biar nuestra forma de vestir, actuar y pensar, cambiándola -

por aquella que no se ajusta a la realidad de los mexicanos. 

Todo esto provoca la desintegración del poder cultural -

porque se desatiende este aspecto . 

. Sólo la "Hora Nacional", que cada domingo se transmite -

en todas las emisoras de radio, tiene un poco de ese aspecto 

cultural, cuya utilidad sirve para enaltecer nuestros valores 

nacionales; y digo sólo un poco, porque de esa hora que le co 

rresponde, únicamente se utiliza cuando mucho de quince a --

veinte minutos, para conocer nuestras tradiciones y costumbres 

que, como pueblo que somos existen. Los demás minutos se em

plean para informar las actividades del C. Presidente de la -

República Hexicana. 

P6r lo ge~eral los que escuchan esta hora nacional son 

los jovenes de secundaria, los cuales obligados por sus profe

sores, tienen que escucharla para cumplir con su tarea, pero -

~n sl son pocas las personas que la escuchan, ya que resulta 

m5s entretenido ver por televisión e: futbol, algún concurso -
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de belleza o el programa musical que se transmite todos los -

domingos. 

En la radio al igual que en la televisión al iniciar y -

finalizar sus transmisiones correspondientes del día, se in-

terpreta el himno nacional. 

La radio como la televisi6n son medios de comunicación -

social, en donde existe una relación unilateral entre el emi

sor y receptor a través de un medio técnico audiovisual. 

Es unilateral ya que el emisor no recibe una respuesta 

inmediata del receptor, si bien, en forma posterior, se refle

ja en el comportamiento de los individuos en la sociedad. 

Es decir un mensaje repetido varias veces, hace que se -

grave en nuestra mente en forma involuntaria, y si ese mensaje 

en lugar de crear un nacionalismo, nos crea una idea errónea -

·de lo que es México, estará deformando nuestro sentir hacia - -

nuestra patria. 

El camino para un nacionalismo, es que el pueblo y cada -

uno de nosotros como individuos nos acordemos de que somos me

xicanos y además que eliminemos la influencia extranjera. 

3) LA PRENSA 
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La palabra escrita desempeña un papel importantísimo en 

la historia de las Comunicaciones. Puede decirse que los --

primeros pasos hacía la escritura, empezaron con los primeros 

dibujos rudimentarios de que el hombre se valia para expresar 

sus ideas. Los documentos escritos, se convirtieron en algo 

bastante común, por supuesto a raíz de la aparici6n del alfa

beto alrededor del año 2000 a J.C., pero hasta el descubri--

miento de la imprenta por Gutemberg, hace 500 años aproximad~ 

mente, no se edifico la elaborada cultura tipográfica en que 

estamos viviendo. 

Después de Gutemberg se hizo posible la rápida duplica--

ci6n de manuscritos y documentos, y se pudo conseguir, por me

dios visuales una extensa difusión de ideas y conocimientos. -

Durante los años 1450 a 1950 nuestro mundo se convirti6 en un nnm 

do visual ,la imprenta, y un auténtico ejército de máquinas copi~ 

doras que le siguieron, cambiaron totalmente nuestra cultura. 

Los documentos impresos se convirtieron pronto en el so-

porte básico de la Ley y' del Gobierno. La palabra escrita e 

impresa se introdujo inexorablemente en todo procedimiento le

gal, tanto en los tribunales como en aquellas asambleas en que 

se elaboran las leyes. 

En la vida moderna constantemente se siente la influencia 

de publicaciones que ofrecen propaga.idas de pr~ductos comercia 
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les, de historietas, etc, 

Se le llama "PRE!\SA" al conjunto de peri6dicos diarios y 

revistas que se publican. Su lectura es provechosa siempre -

y cuando la publicacj6n contenga informaci6n verídica, es de-

cir que contenga informaci6n política tanto nacional como in-

ternacional, socioculturales y económicos. 

Es perjudicial la lectura de periódicos que de manera mor 

besa relatan exclusivamente crímenes, robos y d~portes¡ sin 

acordarse en ningún momento de nuestros lábaros patrios. 

Como por ejemplo, en la lectura de un periódico que rela

ta crímenes, un joven terminará por parecerle una cosa muy na

tural cometer un crimen o un robo, por lo que obtendrá una vi

sión errónea de la sociedad. 

De nuestras costumbres, tradiciones, cultura y símbolos -

patrios, nos acordamos solamente cuando algunos de nuestros 

compatriotas representan a nuestro país, en una competencia de 

portiva de gran relevancia, como por ejemplo: en las olimpia-

das, en un mundial de futbol, en la disputa de un campeonato -

de box, etc. Se escribe en la prensa y en grandes letras el 

nombre del mexicano o del equipo mexicano que ha ganado la com 

petencia; pero si lle~ásemos. a preguntarles a los integrantes 

del equipo de deportistas sobre nuestros lábaros patrios, mu--
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chas de ellos na sabrian qué responder. 
, •·. . '·:'·;,,e 

¿Par qué?, po'rque --

muchos de ellos OÍY;,;tuvierOI;l una adecuada informaci6n y CUltu-
·;·. ·<, ' 

ralmente es muy b'~éjo/su nivel. Además de que no se ha teni-

da una adecuada divulgación por medio de los sistemas de comu 

nicaci6n de los símbolos patrios. 

' ... 



c o N e L u s r·.O N E s . 
;·'..'. 

PRIMERA.- La B~nder~ y el Escudo Nacionales son simbolos 

que representan a la patria. . Los colores ~e nuestro lábaro 

y el escudo impreso en la franja blanca, tienen una honda ---

raíz histórica, y un significado esencial sobre los ideales -

que inspiran la acción y la vida del pueblo mexicano . • 
SEGUNDA.- La Bandera Nacional surge (tal y como la cono-

cernos actualmente} en el momento en que México aparece como -

un pueblo independiente, a partir de esto hubo varios cambios 

en la postura del águila en la bandera nacional hasta que don 

Venustiano Carranza decreta que se adopte el emblema nacional 

como el de los viejos c6dices indígenas. 

TERCERA.- Nuestra bandera nacional representa al pueblo -

de M6xico como un Estado libre y soberano, de ahi la importan

cia que tiene dentro.de .la socie~ad 

CUARTA .. ~ En toda só~{~~ad ··én donde se ha alcanzado una - -
. ' . ,·~- ;~':y 

evoluci6n jtÍ~idica superior~ se hace indispensable la existen-
. . ., . 

cia y símból'~s'\ltie reproduzcan el sentir del pueblo, sus idea-

les y propósitos . 

. QUINTA.- El máximo mandatario del Poder Ejecutivo, por el 

r~gimen pres~dencialista que existe en Mdxico, es el dnico qul 



puede portar la Banda Presidencial, pues ~sta al igual que la 

Bandera Nacional es portadora del sentir del pueblo. 

SEXTA.- El artículo tercero Constitucional nos habla de 

que la educación en Mfixico tiene como objetivo el de fomentar 

en el educando el amor a la patria, pero no señala el procedi 

miento o for por el cual se lograri este objetivo. 

SEPTIMA.- En su artículo ochenta y siete únicamente nos 

señala la obligación que tiene el Presidente de la República 

de protestar ante el Congreso de la Unión, que siempre guarda

rá y hará guardar a la Constitución y que desempeñará en forma 

legal y patriótica su cargo, pero en igual forma que en el ar

tículo tercero no señala el camino a seguir para formar en to

dos los individuos un nacionalismo benéfico para el país. 

OCTAVA.- En nuestra Ley Suprema debería haber un Título -

exclusivo referente al respeto y afecto a nuestra patria, ya -

que en los artículos tercero y ochenta y siete no nos hablan -

en forma directa sobre el nacionalismo. 

NOVENA.- De acuerdo a las sanciones contenidas en el Códi 

go Penal al aplicarlas, se trata, principalmente de proteger a 

la patria, ya que los símbolos patrios representan la dignidad 

de nuestro pueblo, 



DECIMA.- Todo individuo al nacer, nace dentro de una so

ciedad, éste le enseña a comportarse dentro de sus lineamien

tos de conducta, en esta forma el individuo aprende a respe-

tar el orden ya existente, 

DECIHAPRIHERA.- Así el nacionalismo como sentimiento, -

afecto o uni6n de los miembros de una sociedad, debe ser exal 

tado desde una tierna edad, pues es factor importante para la 

unión de un grupo de individuos con un pasado común y con idea 

les y prop6sitos se~ejantes. 

DECI~tASEGUNDA.- La educación, como objetivo principal de 

la ~scuela, debe orientarse a despertar lealtad a la patria y 

amor a los símbolos patrios, todo esto como valores fundamenta 

les de nuestra nacionalidad. 

DECIMATERCERA.- La educación, ya sea a nivel elemental, -

media o superior, impartida por el Estado o por instituciones 

privadas, debe ajustarse a lo establecido en nuestra Constitu

ción Política, ya que establece como objetivo primordial fome~ 

tar el amor a nuestra patria y una conciencia de solidaridad 

internacional, en la independencia y en la justicia. 

DECIMACUARTA.- La familia es la base de la sociedad, es 

por tal raz6n que aht debe .empezar la educación de respeto a 

nuestros símbolos patrios. 



DECIMAQUINTA.- La bander~ nacional representa ante la . 
Comunidad Internacional nuestra independencia y soberanía, es 

decir nuestra autonomía política para elegir nuestra forma de 

gobierno, de sistema económico y nuestra forma de vida, sin -

ingerencia de ningún otro país. 

DECIMASEXTA.- Los medios masivos de comunicaci6n son fac 

tares importantes en la educación, siempre y cuando busquen -

la forma adecuada para difundir nuestro nacionalismo, lo for

men y lo oriente. 

DECIMASEPTit<!A.- Nuestro país tiene cierto grado de unidad 

nacional al que es urgente fortalecer y acrecentar porque se -

está perdiendo, debido al mal uso que se ha dado a los medios 

de comunicaci6n. 



S U M A.R ~.O 

"LA FUNCION SOCIAL DE LA BANDERA NACIONAL" 

CAPITULO I 

ANTECEDENTES HISTORICOS 
~" Pág. 

1. - Período Precortesiano,.: •..... ..•.•••.•.•.•.. ·2 

2.- Período Colonial. , , ........ , ..•. ; ..•.•.•..•.. 8 

3. - Período Independiente .. ,.,,.,,.,,,, •.• ~.-••..•.• 10 

4. - Período de la Reforma . . , •.•..••. ~ •••• ~ ••••••••• 17 

5. - Período Porfirista., .... ,,,, .' ... ·· ..... ~-.... , ... 19 

CAPITULO II 

SITUACION ACTUAL DE LA BANDERA NACIONAL 

J.- Medidas y dimensiones de la Bandera Nacional. 22 

2.- Análisis y significado de la Bandera Nacional 

B.) Escudo ... , , • , , • , . , ...................... , • . 25 

b) Colores,,,,,.,, .................. "'''"''''' 27 

3, - Formalidades para su resguardo .•••••••••••.•. 28 

4.- Dias eri que debe izarse la Bandera Nacional 

a) A toda asta,,.,.,,.,.•·•,,, ..• ·.• •.. · •• ,,,,., .. 31. 

b) A media asta .. ,,,,,,,,,,.,,.,,·; .. ,,,,,,,,,, 33 

5.- La Bandera Nacional y su relación con el 

Presidente de la Repdblica Mexicana •••••• ,.~. 35 



CAPITULO Ul 

REGULACION JURIDICA DE LA BANnER.A NACIONAL 

1,- Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 

a) Articulo 3o . ......•.••.....•........... , 47 

b) Artículo 87 ... , , , , , • , , , ....... , , .. , .. , . . 49 

2.- Ley Orgánica de la Administraci6n P~blica 

Federal 

a) Secretaría de Gobernación •• ,............. S3 

b) Secretaria de Harina ••••••...••.••••.••.• SS 

c) Secretaria de Educación Pdblica .••••••••• S6 

d) Secretaría de Relaciones Exteriores ..•••• S7 

3,- Código Penal Federal . 
a) Artículo 191 

.. 
b) Artículo 192 ..... ' .......... ' ... ' ....... ' 

CAPITULO IV 

· IMPORTANCIA DE LA BANDERA NACIONAL EN LA SOCIEDAD 

61 

62 

],- El Nacionalismo,,.,,.,,,,,,,,,.,,.,,.,,.,,,, 67 

2, - La Escuela • , , , , , • , . , • , . , • , ... , •• , •• , • , , , , , • , 69 

a) Elemental o Educaci6n Primaria •. ,, •••• ,,, 74 

b) Media o Segunda Ensefianza ,,,,,,,,,,,,,,, 77 

e). Superior,,,,,,,.,,,,,,,,, .. ,,.,,,,,,,,,,, 79 

3,-•La Familia,,,, ...... ,, •...•...... ,,,,,,,,,,, 83 

·4,. La Comunidad Internacional ................. 86 



CAPITULO Y 

FACTORES QUE OBSTACULIZAN EL AMOR A LA 
BANDERA NACIONAL COMO SIMBOLO PATRIO 

1. - La Televisi6n ••.••.••.•.... ~.,............ 91 

·2.- La Radio ............ ; ...................•.. , 93 

3.- La Prensa 95 



B I B L I O G R A F I A 

ACOSTA ROMERO, Miguel 

AYALA, YAZPIC Y KRONGOLD 

BASURTO G., Carmen 

BERNAL, Ignacio 

BISCARETTI DE RUFIA, Paolo 

BURGOA, Ignacio 

CARRERA STAMPA, Manuel 

CASASOLA, Gustavo 

CASO, Alfonso 

LIBROS 

Teoría General del Derecho 
Editorial Porriía, México 1983 
Quinta edición. 

México en la Historia 
Contemeoriinea 
Editorial Arlo de Juárez, México 
1972 

México y sus símbolos 
Editorial Avante, México 1983 
Novena edición. 

Tenochtitlan en una isla 
Editorial Instituto Nacional de 
Antropología e Historia, México 
1959 

Introducci6n al Estudio del Dere 
cho Constitucional Comparado 
Editorial Fondo de Cultura 
Econ6mica, México 1972 

Derecho Constitucional Mexicano 
Editorial Porr6a, México 1984 
Quinta Edici6n 

El Escudo Nacional 
Talleres de impresiones de estam
pillas y valores de la S.H.C.P. 
México 1960 

Seis Siglos de Historia Gráfica 
de México 1325-1680 
Editorial Gustavo Casasola, 
México 1962 

El águila y el nopal 
Editorial Memorias de la Academia 
Mexicana de la Historia, M~xico 
1964, Volumen 2 



DE LA CUEVA, Mario 

E. G. , Bornman 

florence Toussaint 

FRAGA, Gabino 

GARCIA MAYNES, Eduardo 

HAROL R. W., Benjamín 

JIMENEZ HUERTA, Mariano 

KRICKEBERG, Walter 

LARROYO, Francisco 

LAVISEE, MONOD, Et. alli. 

MARTINEZ DOMINGUEZ, Alfonso 

MENDIETA Y NUNEZ, Lucio 

Teoría de la Constitución 
Ed1tor1al Fondo de Cultura 
Econdmica, México 1982 

La Comuni.caci6n 
Editorial Deusto,- Bilbao-Espafta 
1974 

Crítica a la Información de Masas 
Editorial Anuies, México 1975 

Síntesis de Derecho 
Administrativo 
UNAM, Mex1co 1965 

Introducción al Estudio del 
Derecho 

La Educación Su~erior en las 
Repüb11cas Americanas 
Editorial Ne. Gravo-Hill Book 
España 1964 

Derecho Penal Mexicano 
Editorial Porrua, México 1983 
Tomo V, Segunda edici.6n 

Las antiguas culturas mexicanas 
"fa1tor1al Fondo de Cultura 
Económica, México 1961 
Segunda edición 

Historia Comparada de la Educación 
en Héx1co 
Editorial Herrero, México 1969 

La enseñanza de la historia 
Editorial Siblo XXI, México 1969 
Tercera edición 

Derecho del Pueblo Mexicano 
Tomo III, XLVI Legislatura de la 
Cámara de Diputados 

Teoría de las Agrupaciones 
Sociales 
Editorial Porrüa, México 1979 



MIRANDA BASURTO, Angel 

RECASENS SICHES, Luis 

REYES PONCE, Agustín 

RUBIO MA~E, Ignacio 

SERRA ROJAS, Andrés 

SOTO PEREZ, Ricardo 

T. B., Bottomore 

TENA RAMIREZ, Felipe 

TRUEBA URBINA, Alberto 

UNESCO 

VASCONCELOS BELTRA°N; Rubén 

ZORAIDA YAZQUEZ, Josefina 

La evoluci6n de México 
Editorial Herrero, M~xico 1970 

Introducci6n al estudio del 
Derecho 
Editorial Porrúa, México 1974 
Tercera edi ci6n 

Administracidn de Empresas 
~d1tor1al L1musa, México 1980 
Séptima edici6n 

Boletín del Archivo General 
de la Nac16n 
Tomo XII enero-junio, México 1971 

Ciencia Polftica 
Editorial Porrúa, Héxico 1975 
Tercera edici6n 

Nociones de Derecho Positivo 
Mexicano 
Tercera edici6n 

Introducción a la Sociolo~ía 
Editorial Peninsulares, M xico 
197~, Séptima edición 

Derecho Constitucional 
Ed1tor1al Porrua, México 1983 
Decimonovena edici6n 

Introducci6n al estudio del 
Derecho Const1tuc1onal 
Comparado 
Editorial Porrüa, México 1980 

Evolución reciente de la 
Educac1on en 1'\mer1ca Latina 
Ed1tor1al SEP-SETENTAS, 
México 1974 

Historia del Himno Nacional e 
H1stor1a de la Bandera 
Ed1c1ones Populares, México 1961 

Nacionalismo v Educaci6n 
en Méxicc · 
Eaitorial Colegio de ~léxico, Mé 
co 1975, Segunda edición 



L E Y E S 

- CONSTITUCION POLITTCA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
Editorial Porrúa, México 1983 

- CODIGO PENAL, Editorial Porrúa, Trigésimoctava edición 
México 1984 

- CODIGO CIVIL, Editorial Porrda, México 1984 

- LEY SOBRE LAS CARACTERISTICAS Y USO DEL ESCUDO, 
LA BANDERA Y EL HIMNO NACIONALES, 
Secreta~ía de Gobernación, México 1968 

- LEY SOBRE EL ESCUDO' LA BANDERA y EL mm:o :-JACIONALES 
del 8 de febrero de 1984 

- ACUERDO por el que se reafirma y fortalece el culto a 
los símbolos nacionales, del 24 de febrero de 1983 

D I e c I o N A R I o s 
- DICCIONARIO PORRUA DE LA LENGUA ESPAl'lOLA 

Editorial Porrúa, S. A. Novena edición 
México 1976 · 

- DICCIONARIO ENCICLOPEDICO, La Fuente 
Editorial Ramón Sopena 
Barcelona España 1972 

P E R I O D I C O 

- 22 de septiembre, Velazco L. Jaime 
febrero de 1985 


	Portada
	Capítulo I. Antecedentes Históricos de la Bandera Nacional
	Capítulo II. Situación Actual de la Bandera Nacional
	Capítulo III. Regulación Jurídica de la Bandera Nacional
	Capítulo IV. Importancia de la Bandera Nacional en la Sociedad
	Capítulo V. Factores que Obstaculizan el Amor a la Bandera Nacional Como Símbolo Patrio
	Conclusiones
	Sumario
	Bibliografía



